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INFORME DE GESTIÓN  AÑO 2000


INTRODUCCIÓN

Este documento recoge de manera concreta y sencilla las acciones más sobresalientes realizadas durante la vigencia del 2000, en desarrollo de la función institucional de la Superintendencia de Sociedades que le ha sido encomendada por la ley, y teniendo en cuenta que además, la Entidad sirve de apoyo y soporte a la empresa colombiana, mediante la utilización de los instrumentos que contribuyan a la prevención de situaciones críticas, la preparación y elaboración de normas tendientes a crear nuevos espacios para el sector empresarial, así como el análisis y la difusión de criterios de interpretación de las normas propias del régimen societario, tanto en aspectos contables como jurídicos.

A través del mismo, en primera instancia se presenta una relación de los principales proyectos desarrollados por la Superintendencia y, posteriormente, se registra una visión del desempeño de las dependencias adscritas a cada área, de acuerdo con las funciones y responsabilidades  asignadas.  

INFORME DE GESTIÓN AÑO 2000

El año 2000 empezó con la aplicación de la recién expedida Ley 550 de 1999, constituyéndose en uno de los retos fundamentales para lograr con ella una verdadera herramienta para la reestructuración de las empresas, entrar a reglamentar algunos aspectos importantes de acuerdo con lo señalado en la misma.  Es así como la Superintendencia de Sociedades junto con otros entes gubernamentales expidieron los siguientes decretos reglamentarios:

PARTICIPACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES EN LA

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY 550 DE 1999
DECRETOS EXPEDIDOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2000:

	ORIGEN
	SÍNTESIS


	NORMA
	FECHA DE

EXPEDICIÓN

	Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
	Por el cual se adoptan unas medidas de intervención y se reglamenta parcialmente el artículo 41 de la Ley 550 de 1999, en cuanto se refiere a la conmutación total y a mecanismos de normalización pensional aplicables a las empresas en liquidación.
	Decreto 1260 del 2000
	04-Jul-2000

	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 550 de 1999, determinando las reglas que se aplicarán en materia de plazos, garantías, tasas de   interés y otras condiciones para la reestructuración de las obligaciones fiscales causadas y pendientes de pago a la iniciación de la negociación de  Acuerdos de Reestructuración.
	Decreto 2249 de 2000
	02-Nov-2000

	Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Por el cual se reglamenta el artículo 54 de la Ley 550 de 1999, respecto a las reglas aplicables para que las empresas que se encuentren en un proceso concordatario o estén tramitando o ejecutando un acuerdo de reestructuración de conformidad con la Ley 550 de 1999, tengan derecho a solicitar devolución de la retención en la fuente del impuesto sobre la renta que se les practique.
	Decreto 222 del 2000
	15-Feb-2000

	Ministerio de Desarrollo Económico – Superintendencia de Sociedades
	Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 550 de 1999, respecto a la preferencia de primer grado que tendrán, en los términos del numeral 13 de artículo 34 de la Ley 550, los nuevos créditos que se otorguen en cumplimiento de los acuerdos de reestructuración. 
	Decreto 419 del 2000
	08-Mar-2000

	Ministerio de Desarrollo Económico- Superintendencia de  Sociedades.
	Por el cual se reglamenta el artículo 11 de la Ley 550 de 1999, respecto a  la publicidad de la promoción de acuerdos de reestructuración
	Decreto 467 del 2000
	16-Mar-2000

	Ministerio de Desarrollo Económico – Superintendencia de Sociedades
	Por el cual se reglamenta los artículos 7°, 8°, 9°, 10 y 23 de la Ley 550 de 1999, respecto a los requisitos que deben reunir los Promotores de los Acuerdos de Reestructuración, su remuneración y otros aspectos relacionados
	Decreto 090 del 2000
	02-Feb-2000

	Ministerio de Desarrollo Económico – Superintendencia de Sociedades
	Por el cual se crea la Comisión Intersectorial para la Coordinación y Seguimiento de la Aplicación de la Ley 550 de 1999.
	Decreto 906 del 2000
	23-May-2000

	Ministerio de Desarrollo Económico – Superintendencia de Sociedades
	Por el cual se reglamentan los artículos 17, 22, 29, 34 numeral 13 y 65 de la Ley 550 de 1999. Preferencia de créditos posteriores al inicio de la negociación y reglas para la determinación de los derechos de quienes constituyen un  mismo beneficiario real en los Acuerdos de Reestructuración
	Decreto 2250 de 2000
	02-Nov-2000


PROYECTOS DE DECRETO EN TRÁMITE:

	RESPONSABLE DEL PROYECTO
	TEMA Y ARTÍCULOS DE LA LEY 550 QUE SE REGLAMENTAN
	OBJETIVO PRÁCTICO
	ESTADO ACTUAL

	Superintendencia de Sociedades
	Régimen de los Bonos de Riesgo (Artículos 33, 40, 47 y 52)
	Permitir que los acreedores de las empresas en reestructuración puedan capitalizar total o parcialmente sus acreencias mediante la suscripción de unos títulos novedosos en el mercado colombiano, que constituyen cuasi-capital, denominados bonos de riesgo.
	El miércoles 24 de enero de 2001 se realizará una reunión de las distintas entidades involucradas, para efectuar una revisión final del proyecto

	Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
	Designación de los representantes de los pensionados, capitalización de acreencias laborales  y concertación de condiciones laborales temporales especiales

(Artículos 30, 40 y 42)
	Dar claridad a la forma en que se deben elegir los representantes de los pensionados, establecer el procedimiento y términos a que debe sujetarse el Ministerio de Trabajo para otorgar las autorizaciones que le corresponden y, especialmente, definir claramente cuáles son las prerrogativas económicas cuya suspensión temporal pueden convenir los empresarios y trabajadores en los acuerdos de reestructuración
	En revisión en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

	Superintendencia de Sociedades
	Medidas cautelares (Artículo 17 de la Ley 550, 1387 del Código de Comercio y 681, numeral 4, del Código de Procedimiento Civil)
	Aclarar que las medidas cautelares decretadas y practicadas en tales procesos no se extenderán en ningún caso a las sumas de dinero depositadas o a créditos exigibles con posterioridad a la iniciación de la negociación, ni a aquellas sumas o créditos que pese a ser anteriores no se consignaron a órdenes del despacho judicial antes de la iniciación de la negociación, sumas y créditos éstos que deberán ser puestos por el acreedor respectivo a disposición del empresario, quien deberá informar de manera inmediata tal hecho a su nominador. Este punto resulta gran importancia para el éxito de los acuerdos de reestructuración
	Luego de varias reuniones, no se ha podido llegar a un acuerdo entre la Superintendencia de Sociedades y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público

	Superintendencia de Sociedades
	Pólizas de cumplimiento que deben constituir los promotores de los Acuerdos de Reestructuración (Artículo 10 de la Ley 550 de 1999)
	Facilitar el cumplimiento de la exigencia legal, dado que lo previsto en el Decreto 90 de 2000 presentaba inconvenientes de orden práctico.
	Para firma en el Despacho del Ministro de Desarrollo Económico

	Superintendencia de Sociedades
	Pólizas de cumplimiento que deben constituir los promotores de los Acuerdos de Reestructuración (Artículo 10 de la Ley 550 de 1999)
	Facilitar el cumplimiento de la exigencia legal, dado que lo previsto en el Decreto 90 de 2000 presentaba inconvenientes de orden práctico.
	Para firma en el Despacho del Ministro de Desarrollo Económico

	OTROS PROYECTOS PENDIENTES :


	TEMAS DIFERENTES A LA LEY 550 DE 1999
	OBJETIVO PRÁCTICO
	ESTADO ACTUAL

	Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Superintendencia de Sociedades (Grupo de Actuaría).
	Modificar la tasa de interés utilizada para elaborar los cálculos actuariales por pensiones de jubilación establecida en el Decreto 2498 de 1988.
	Adecuar la tasa establecida en el Decreto 2498 de 1988 a la realidad económica del país, para lo cual la Superintendencia de Sociedades efectuó estudios y convocó al Consejo Consultivo de Actuarios.
	Para firma en el Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público.



	Ministerio de Desarrollo Económico Superintendencia de Sociedades - Grupo de Conglomerados.
	Reglamentación  artículos 30 y 35 de la Ley 222 de 1995.
	Control ejercido por matrices extranjeras.
	En revisión por parte del Despacho del Ministro de Desarrollo Económico.




ÁREA DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE

Como parte de las iniciativas que en materia de insolvencia ha venido liderando el Despacho del Superintendente de Sociedades, tal vez la más significativa y de mayor influencia respecto a la situación económica es la ley 550 de 1999.   Esta ley surgió como respuesta del Gobierno para contrarrestar la crisis empresarial que enfrenta el país, y la Superintendencia de Sociedades durante el transcurso del año 2000, concentró gran parte de su gestión en la implementación y desarrollo de la misma.

Por tanto, se considera de interés dar a conocer en primera instancia un informe estadístico a nivel nacional con corte a diciembre 31 de 2000, sobre los resultados obtenidos con su aplicación, el cual presenta un consolidado que incluye no sólo los acuerdos de reestructuración promovidos por esta Entidad, sino los de todas aquellas instituciones que pueden actuar como nominadores.
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EMPRESAS CONVOCADAS O ACEPTADAS A ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN

FEBRERO A DICIEMBRE 31 DE 2000

Tal como se aprecia en el gráfico el porcentaje de participación de la Entidad frente al número de sociedades que han sido aceptadas a este trámite, permite observar que en el caso particular la Superintendencia de Sociedades  convocó a 226 empresas, seguida de las Cámaras de Comercio con 41 empresas, la Superintendencia Nacional de Salud 13 compañías, en tanto que el menor número de acuerdos los registran Ministerio de Hacienda (5), la Superintendencia de Valores (5) y la Superintendencia de Economía Solidaria (2).
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Como quiera que la Ley 550 previó una duración máxima para el trámite de los acuerdos de reestructuración, de ocho (8) meses, la gráfica arriba presentada refleja como de las 292 empresas que fueron admitidas por los distintos entes, 53 de ellas concluyeron el proceso con éxito y 15 debieron pasar a liquidación obligatoria, mientras que 172 compañías han determinado derechos de voto y están pendientes de concluir la segunda etapa del proceso que es la celebración del acuerdo como tal.
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	EMPRESAS EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN

	(CIFRAS DE FEBRERO  A  31  DE DICIEMBRE DE 2000)



	CONCEPTO
	EMPRESAS EN ACUERDO DE  REESTRUCTURACIÓN
	EMPRESAS QUE HAN FIRMADO ACUERDOS

	N°  DE EMPRESAS 
	     292
	      53

	N° DE TRABAJADORES
	32.025
	11.195

	VALOR EN ACTIVOS ( MILLONES DE PESOS)
	4.163.304
	1.045.312

	VALOR DE PASIVOS ( MILLONES DE PESOS)
	 2.833.111
	767.160

	VALOR DEL PATRIMONIO  ( MILLONES DE PESOS)
	1.330.193
	278.151

	(T.R.M.  $ 2.243,16))


Otro aspecto relevante está relacionado con los activos, pasivos y patrimonio de las sociedades, así como el número de trabajadores vinculados a las empresas en Acuerdo de Reestructuración.  

Estas cifras reflejan la magnitud de los bienes comprometidos en estos procesos, y comparativamente con los procesos concordatarios se ha podido establecer que las cifras alcanzadas en un año, son casi equivalentes a cuatro (4) años de concordato, entre 1996 y  1999.  

EMPRESAS QUE HAN PRESENTADO OBJECIONES:
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En esta gráfica se aprecia un comparativo de las objeciones tramitadas ante la Superintendencia de Sociedades por empresas cuyo nominador es la misma Entidad, frente a las objeciones en Acuerdos de Reestructuración a cargo de otras entidades nominadoras.   Sin embargo,  es importante tener en cuenta que es esta Entidad quien tiene la competencia exclusiva para resolver el trámite de las objeciones, en virtud de la asignación de precisas facultades jurisdiccionales conferidas por la Ley 550 de 1999, y utilizando el trámite del proceso verbal sumario.

	COMPARACIÓN ENTRE OBJECIONES PRESENTADAS

	EN LOS CONCORDATOS  Vs. EN LOS ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN



	CONCEPTO
	CONCORDATOS

1996-1999
	ACUERDOS

	N° TOTAL DE CRÉDITOS / ACREEDORES
	20.788
	36.000

	N° DE CRÉDITOS OBJETADOS ADMITIDOS
	2.781
	46

	PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN
	13.4%
	0.12%

	VALOR TOTAL DEL PASIVO ( Millones de Pesos
	975.774
	812.024

	N° DE SOCIEDADES 
	185
	142

	PORCENTAJE DE REDUCCIÓN EN OBJECIONES: 99.04%

	(T.R.M.  $ 2.243,16))


Este cuadro demuestra la efectividad del trámite de objeciones dentro de los Acuerdos de Reestructuración.  Comparativamente, siendo menor el número de sociedades en concordato es muy superior el número de créditos objetados que estaban afectando de manera directa la celeridad del proceso.   En efecto, durante el año 2000 se logró una reducción del 99.04% en el número de objeciones presentadas y admitidas.

INICIATIVAS DE INSOLVENCIA EN MATERIA INTERNACIONAL
Desde junio de 1999, la Superintendencia de Sociedades ha venido participando en varias iniciativas a nivel internacional.  La primera de ellas es la que lidera el Banco Mundial y que busca la expedición de unos principios y guías que sirvan para orientar el marco regulatorio interno de cada país, de tal manera que tanto el sector financiero como los sectores productivos tengan herramientas eficientes para corregir los posibles efectos generados por crisis sistémicas de insolvencia.  

Este trabajo ha sido muy positivo, como quiera que el Banco Mundial incluyó a Colombia en los Grupos de Trabajo que están desarrollando este proyecto y en el mes de octubre, por invitación de dicha entidad, la Superintendencia de Sociedades participó en el Seminario Regional de Quiebras para América Latina.

Igualmente, como parte de la Delegación Colombiana, la entidad ha participado en varios períodos  de sesiones de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional –CNUDMI-, organización que está desarrollando un proyecto de Ley Modelo de Insolvencia con la colaboración de INSOL.  Por lo anterior, en junio de 2000 el Señor Superintendente participó en los períodos de sesiones que tuvieron lugar en la ciudad de Nueva York, y al final del año en el Coloquio Internacional sobre Insolvencia patrocinado por la CNUDMI y por INSOL, el cual tuvo lugar en la ciudad de Viena, Austria.
GESTIÓN GRUPO DE PROCESOS ESPECIALES

Institucionalmente, y con el propósito de conocer todos los Procesos Verbales Sumarios de que trata la Ley 550 de 1999 y 446 de 1998, la Superintendencia de Sociedades creó un equipo de trabajo a partir del  25  de agosto del año 2000,  el cual ha clasificado los procesos verbales sumarios en tres grandes grupos:
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1) 
Objeciones a la determinación de derechos de voto y acreencias. Artículo 26 de la Ley 550 de 1999 que regula los acuerdos de reestructuración:

Al 19 de diciembre pasado se habían  presentado 215  escritos de objeciones de los cuales se tramitaron 161, rechazándose 115 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del C. de P.C., artículo que regula el rechazo de la demanda. Se han admitido 66 escritos de objeciones de los cuales se han fallado 41 en  la audiencia de que trata el artículo 439 del C. de P.C.

Cabe anotar que a la fecha antes dicha, esto es el 19 de diciembre pasado, se encuentran pendientes de que las partes subsanen 15 escritos de objeciones.

2) 
Procesos verbales sumarios de que tratan los artículos 15, 17, 34, 37, 38  y 39 de la ley 550 de 1999:

A la misma fecha en diciembre, se habían presentado 10 procesos de los cuales se han  admitidos 6  y se ha fijado fecha para la audiencia  de que trata el artículo 439 del C.P.C.: 3  los cuales han sido fallados.  De otra parte, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 85 C.P.C., se han rechazado 4 procesos.

3)
Procesos verbales  sumarios de que tratan los artículos 133, 134, 135, 136, 137 y 138 de Ley 446 de 1998.

Al 19 de diciembre del 2000 se habían tramitado 19 demandas de las cuales se han admitido 13 empresas, fallado 2, se ha fijado fecha para audiencia de fallo en 4 y se han rechazado dos.

GESTIÓN DEL GRUPO DE ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN

A raíz de la expedición de la Ley 550 de 1999, los concordatos quedaron suspendidos por espacio de cinco (5) años.  Este hecho constituye el punto de partida para el trámite a los Acuerdos de Reestructuración, razón por la cual la Superintendencia de Sociedades ajustó su estructura interna el 13 de septiembre, creando un grupo de trabajo con dicha denominación, se suprimieron las funciones de admisión a liquidación obligatoria, seguimiento a concordatos y estudio de informes de contralor.

Durante la vigencia 2000 este se consolidaron las siguientes actividades:

	GESTIÓN
	BOGOTA, D.C.
	INTENDENCIAS

REGIONALES
	TOTAL

	ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN:
	
	
	

	N° de solicitudes Aceptadas: (168* = 147  solicitudes + 21   vienen de Concordatos)
	168*
	58
	226

	N° de solicitudes en Trámite:
	43
	13
	56

	N° de solicitudes Archivadas:
	13
	11
	24

	N° de sociedades que Desistieron:
	5
	0
	5

	N° de sociedades que llegaron a Acuerdo de Reestructuración:
	28
	18
	46

	N° de sociedades que pasaron a trámite de Liquidación Obligatoria:
	5
	9
	14

	N° de Promotores inscritos:
	
	
	369

	N° de Peritos inscritos:
	
	
	300

	SEGUIMIENTO A CONCORDATOS EXISTENTES (Hasta el 12 de septiembre):
	
	
	

	N° de conceptos para cumplimiento:
	
	
	10

	N° de conceptos para incumplimiento:
	
	
	24

	EVALUACIÓN DE INFORMES DE CONTRALOR  (Hasta el 12 de septiembre):
	
	
	

	N°  promedio de informes evaluados:
	140 mes
	
	1.120

	VISITAS DE INSPECCIÓN  (Hasta el 31 de  agosto):
	
	
	

	N° promedio de visitas efectuadas:
	50 mes
	
	400

	N°  de reuniones asistidas como Delegados para determinación de votos y acreencias de las sociedades en los primeros 4 meses de acogidos  Ley 550/99: 
	
	
	79

	TRABAJOS ESPECIALES:

	1. Dictar conferencias sobre la Ley 550 de 1999 en el Auditorio de la Entidad, dirigida a promotores, peritos, representantes legales y contadores de las sociedades.

	2. Participar en los seminarios que sobre la Ley 550 de 1999 dictó la Cámara de Comercio de Ibagué.


GESTIÓN DEL GRUPO DE LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA:

Durante el período comprendido entre enero y diciembre de 2000, esta función jurisdiccional se adelantó a través de una serie de diligencias tendientes a lograr una pronta y ágil liquidación del patrimonio de cada una de las sociedades que ingresaron a este trámite concursal.  

Es así, como el informe de gestión se encuentra fundamentado en las providencias, traslados y notificaciones proferidos por los grupos que trabajan en este propósito, los cuales arrojaron entre otras actividades las siguientes estadísticas consolidadas.

Es conveniente precisar que los requerimientos a los liquidadores se orientaron especialmente a  la exigencia de la presentación de la caución, presentación del plan de pagos,  presentación de inventarios y avalúos. 

Los recursos de reposición hacen referencia a aquellos que se interpusieron contra providencias de envergadura como los autos de calificación y graduación de créditos, aprobación de inventarios, avalúos, etc.. Los autos de previamente realmente atañen a solicitud de documentos que hacen falta bien sea para aprobar el inventario o el avalúo. 

Además, algunos funcionarios de Liquidación Obligatoria participaron como expositores en los seminarios organizados por la Entidad para difundir la Ley 550 de 1999; igualmente se atendieron varias reuniones con diferentes sociedades donde se trataron temas de interés para trabajadores y empresarios, en especial con trabajadores y pensionados, donde el Despacho cumplió un papel de mediador y orientador.

PRINCIPALES ACCIONES DESARROLLADAS POR LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA - BOGOTA, D.C.

	GESTIÓN
	INTENDENCIAS

REGIONALES
	BOGOTA
	TOTAL

	N° de Sociedades que ingresaron a Proceso de Liquidación Obligatoria:
	43
	92
	135

	Directamente por decisión de la Superintendencia de Sociedades, adoptada de oficio, o por solicitud de apertura a un trámite concursal:
	
	44
	

	Por terminación del trámite concordatario, por falta de acuerdo ó incumplimiento de éste:

(43* = 41 vienen de Concordatos + 2 que vienen de juzgados).
	
	43*
	

	Por incumplimiento al Acuerdo de Reestructuración:
	
	5
	

	N° total de Autos expedidos con  Nombramientos de Liquidadores:
	
	116
	

	N° total de Autos que fijaron Honorarios del Liquidador:
	
	67
	

	N° total de integración de Juntas Asesoras: 
	
	261
	

	N° total de Inventarios Aprobados:
	
	108
	

	N° total de Avalúos Aprobados:
	
	105
	

	N° total de Autos de Aprobación de rendición de Cuentas:
	
	166
	

	N° total de  Autos de Calificación y Graduación de Créditos proferidos:
	
	72
	

	N° total de Autos de Requerimiento:
	
	920
	

	N° total de Autos que Decretaron Pruebas:
	
	36
	

	N° total de Autos que ordenaron la entrega y endoso de títulos valores:
	
	14
	

	N° total de Autos de Previamente:
	
	245
	

	N° total de Autos que decretaron diligencias de secuestro:
	
	17
	

	N° total de Autos que resolvieron Recursos de reposición contra las providencias proferidas en los procesos liquidatorios:
	
	165
	

	N° de Autos Aprobando Acuerdo Concordatario:
	
	8
	

	N° total de Autos que formularon Cargos al Liquidador:
	
	12
	

	N° total de Autos decretando Subasta Pública:
	
	12
	

	N° total de Acciones Revocatorias Instauradas por Ley 550:
	
	2
	

	N° total de Autos ordenando la Remoción de Liquidadores:
	
	8
	

	N° total de Tutelas resueltas:
	
	157
	

	N° total de Traslados:
	
	720
	

	N° total de Estados:
	
	283
	

	N° total de Sociedades que Finalizaron el Proceso de Liquidación Obligatoria:
	8
	5
	13


Es importante destacar que en aras de brindar a los usuarios información oportuna, la Entidad, a través de su página en Internet publicó todos los autos de calificación que se proyectaron en el 2000; así mismo, se vio la importancia de publicar otras providencias, tales como los estados, traslado de créditos, inventarios y avalúos. 

GESTIÓN GRUPO DE CONCORDATOS 

Teniendo en cuenta que la Ley 550 de 1999 empezó a regir en el año 2000, no se ha admitido ninguna sociedad al tramite concordatario. Sin embargo, es de anotar que durante 1999 entraron a este proceso un total de 199 sociedades, de las cuales 115 fueron admitidas en Bogotá, D.C., las 84 restantes en las Intendencias Regionales.  

El total de sociedades que quedaron en estado de trámite en Bogotá, D.C., es decir, aquellas que no han llegado a celebrar el acuerdo concordatario con sus acreedores, es de 46, así:  

CONCORDATOS EN TRÁMITE EN BOGOTA, D.C.

	NORMA
	AÑO
	ADMITIDAS
	SALDO A 
	SALDO A 
	SALDO A 
	SALDO A 

	
	
	
	DIC. 31/97
	DIC. 31/98
	DIC. 31/99
	DIC. 31 /00

	DECRETO

350/89
	1995
	57
	13
	0
	0
	0

	
	1996/7
	26
	18
	1
	0
	0

	LEY 222/95
	1996
	36
	21
	2
	0
	0

	
	1997
	81
	68
	25
	2
	0

	
	1998
	99
	
	95
	32
	4

	
	1999
	102
	
	
	109
	42

	TOTALES
	
	401
	120
	123
	143
	46


Es de señalar, que aun cuando una de las metas propuestas para el año 2000 era terminar los procesos concordatarios iniciados en 1999, son pocos los procesos en los cuales no se ha podido avanzar como se tenía planeado, por motivos, tales  como  la suspensión del proceso por solicitud de admisión a la Ley 550 de 1999, o por solicitud del apoderado de la deudora en otros casos, o por  aplazamiento de audiencias, nulidades y práctica de pruebas. 

Dentro de las acciones más relevantes que desarrolló este Grupo a diciembre 31 de 2000, se destacan las siguientes: 

· El saldo de las sociedades en estado de ejecución (quiere decir las que ya celebraron el acuerdo concordatario con sus acreedores), a diciembre 31 de 2000 es de 145, comparado con el del año 1999 que quedaron en este estado 153.

· En lo transcurrido del año 2000, a 23 concordadas se les declaró terminado el concordato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 550 de 1999, quedando en estudio la solicitud de 2 compañías para ser admitidas a este trámite. 

· Se realizaron 55 traslados de créditos en Bogotá a diciembre 31 de 2000, en  el año anterior se hicieron 123. Cabe aclarar que los 55 traslados son de las sociedades admitidas al concordato en el segundo semestre del año 1999, así mismo, en algunos concordatos se decretó la nulidad de lo actuado, por lo que se les volvió a correr el traslado de créditos.  

· Al igual que el punto anterior,  se corrieron 45 traslados de objeciones formuladas a los créditos, habiéndose corrido 102 en 1999.

· Se realizaron 351 audiencias en el 2000, frente a 327 del año anterior. Estas audiencias se celebraron así:

 
  2000. Julio 11    
        
 1999

 

Audiencias preliminares
  
  80


137



 Audiencias finales



183


163



 Audiencias de incumplimiento

  
  78


  16


Audiencias de modificación


    5  


  11

Audiencias Ley 550



    5


    0

· A diciembre 31 de 2000, quedaron programadas o suspendidas 20 audiencias finales y proyectadas 17 para celebrar en el primer trimestre de 2001. Cabe aclarar, que no hay audiencias preliminares por realizar ya que en los concordatos existentes ya se surtió esta etapa. 

· Uno de los grandes éxitos en este periodo  y en el año anterior, ha sido la celebración de los acuerdos concordatarios en un tiempo mínimo, pues de los 54 acuerdos que se celebraron en el año 2000: 22 llegaron en menos de un año de haber sido admitida la sociedad al trámite concordatario, 27 en menos de 18 meses y las restantes antes de cumplir los 24 meses. 

· Se calificaron y graduaron créditos a 73 sociedades en el año 2000. En 1999 se realizaron 114 calificaciones. Al finalizar el año 2000 quedaron 6 calificaciones pendientes, las cuales a la fecha 5 están en estudio y 1 en supervisión. 

· Al finalizar el año 2000, se había decretado el cumplimiento al acuerdo concordatario a 12 concordadas, en 1999 se le decretó a 7  sociedades. 

· A 42 procesos concordatarios se les declaró fracasado o terminado el proceso concordatario, por esta razón se les decretó la apertura al trámite de la liquidación obligatoria. En el año de 1999 se enviaron a liquidación 41 sociedades. 

· En el año 2000, se enviaron 27 expedientes a las diferentes regionales, con el fin de que se continúe con el seguimiento al acuerdo concordatario. En el año anterior se enviaron 47 procesos con este mismo fin.

PRINCIPALES TRÁMITES ADELANTADOS POR EL GRUPO DE CONCORDATOS

 AÑO 2000 Vs. 1999

	TRÁMITE
	1999
	2000



	CONCORDATOS ADMITIDOS EN BOGOTÁ
	115
	0

	CONCORDATOS EN TRÁMITE EN BOGOTÁ
	143
	46

	CONCORDATOS EN EJECUCIÓN EN BOGOTÁ
	153
	145

	TRASLADO DE CRÉDITOS EN BOGOTÁ
	123
	55

	TRASLADO DE OBJECIONES EN BOGOTÁ
	102
	45

	AUDIENCIAS PRELIMINARES
	137
	80

	AUDIENCIAS FINALES
	163
	183

	AUDIENCIAS DE INCUMPLIMIENTO
	16
	78

	AUDIENCIAS DE MODIFICACIÓN
	11
	5

	ACUERDOS EN AUDIENCIA
	66
	51

	ACUERDOS PRIVADOS
	1
	3

	CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS
	114
	73

	CONCORDATOS CUMPLIDOS
	7
	12

	A LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA
	41
	42

	PARA SEGUIMIENTO DEL ACUERDO 
	47
	27

	EMPRESAS QUE SE LES DECLARÓ TERMINADO EL CONCORDATO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY 550.
	0
	23


GESTIÓN DE LAS INTENDENCIAS REGIONALES

Dentro de las actividades más relevantes, las Intendendencias Regionales consolidaron las siguientes cifras a 31 de diciembre de 2000:

	GESTIÓN
	MED
	CALI
	BAQ.
	CTG.
	MZL.
	BGA.
	CÚCUTA
	TOTAL

	PROCESOS CONCURSALES:
	
	
	
	
	
	
	
	

	N° de Concordatos en trámite, al entrar en vigencia la Ley 550 de 1999:
	23
	39
	10
	0
	3
	9
	0
	84

	N° de sociedades en Concordatos que pasaron a Liquidación Obligatoria.
	5
	6
	4
	0
	2
	1
	0
	18

	N° de sociedades que culminaron el Proceso Concordatario.
	17
	7
	0
	0
	1
	0
	0
	25

	N° de sociedades admitidas en Liquidación Obligatoria:
	11
	10
	6
	1
	7
	6
	2
	43

	N° de sociedades que culminaron el proceso de Liquidación Obligatoria.
	0
	1
	0
	0
	0
	6
	1
	8

	APLICABILIDAD LEY 550:
	
	
	
	
	
	
	
	

	N° de  solicitudes recepcionadas:(a+b+c)
	31
	24
	10
	5
	3
	7
	2
	82

	(a) N°  solicitudes Aceptadas o Admitidas:
	24
	16
	6
	3
	2
	6
	1
	58

	(b) N°  solicitudes en Trámite o estudio:
	0
	8
	2
	1
	1
	0
	1
	13

	(c)  N°  solicitudes Archivadas:
	7
	0
	2
	1
	0
	1
	0
	11

	N° de sociedades en Ejecución o que llegaron a Acuerdo de Reestructuración:
	6
	4
	1
	3
	0
	4
	0
	18

	N° de sociedades que pasan a Liquidación Obligatoria:
	3
	4
	1
	0
	0
	1
	0
	9

	REFORMAS ESTATUTARIAS:
	
	
	
	
	
	
	
	

	N°  de Fusiones recepcionadas :
	21
	10
	3
	2
	2
	1
	1
	40

	N° de Fusiones  Aprobadas:
	12
	10
	3
	1
	2
	1
	1
	30

	N° de Escisiones recepcionadas:
	11
	4
	0
	2
	1
	2
	0
	20

	N° de Escisiones Aprobadas:
	6
	4
	0
	1
	1
	2
	0
	14

	N° de Disminuciones de capital recpecionadas:
	21
	10
	2
	1
	1
	1
	0
	36

	N° de Disminuciones de capital Aprobadas:
	7
	7
	1
	1
	1
	1
	0
	18

	VISITAS:
	
	
	
	
	
	
	
	

	N° de Investigaciones administrativas:
	55
	13
	18
	34
	6
	22
	6
	154

	N° de sociedades Visitadas:
	50
	27
	16
	42
	39
	38
	3
	215

	OTROS TRÁMITES:
	
	
	
	
	
	
	
	

	N° de estados financieros recepcionados:
	1.298
	1.601
	495
	185
	256
	186
	98
	4.119

	N° de estados financieros estudiados:
	65
	600
	175
	132
	63
	152
	36
	1.223

	N° de sdades. en Seguimiento Financiero:
	15
	15
	22
	15
	9
	14
	11
	101

	N° de radicaciones recepcionadas:
	9.218
	12.823
	3.941
	2.361
	1.282
	3.334
	1.571
	34.530

	N° de radicaciones resueltas:
	8.461
	11.151
	3.655
	2.293
	1.170
	2.667
	1.536
	30.933

	% de atención
	92%
	87%
	93%
	97%
	91%
	80%
	98%
	90%

	N° de radicaciones pendientes y en trámite:
	278
	1.206
	246
	68
	113
	95
	12
	2.018


GESTIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAMENTO

La actividad de la Oficina de Conciliación durante el año 2000, se centró en la atención de las sociedades que solicitaron trámites de conciliación o mediación, arrojando los siguientes resultados. 

	SOCIEDADES EN TRÁMITE DE CONCILIACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2000

	CONCEPTO
	CANTIDAD
	% PARTICIPACIÓN

	Número de  Acuerdos:
	0
	0.0%

	N° de No  Acuerdo:
	3
	42.9%

	N° de Desestimientos:
	3
	42.9%

	N° de conciliaciones en trámite:
	1
	14.2%

	TOTAL
	7
	100.0%


Como se puede apreciar en el cuadro anterior, el número de conciliaciones estudiadas fueron siete (7); de éstas el 42.9%, es decir, tres (3) sociedades no llegaron a ningún acuerdo, otro tanto desistieron de la petición presentada y una (1) sociedad, es decir, el 14.2% restante se encuentra en trámite. 

	SOCIEDADES EN TRÁMITE DE MEDIACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2000

	CONCEPTO
	CANTIDAD
	% PARTICIPACIÓN

	Número de  Acuerdos:
	1
	12.5%

	N° de No  Acuerdo:
	1
	12.5%

	N° de Desestimientos:
	5
	62.5%

	N° de conciliaciones rechazadas:
	1
	12.5%

	N° de conciliaciones en trámite:
	0
	0.0%

	TOTAL
	8
	100.0%


El número de mediaciones durante el período en mención fueron ocho (8), de éstas el 62.5%, es decir, 5 sociedades desistieron de la petición presentada especialmente por acogerse a la Ley 550 de 1999; el 12.50% es decir, una (1) sociedad no llegó a ningún acuerdo, otra sociedad en cambio si logró la firma del acuerdo, mientras que a la sociedad restante se le rechazó la petición.
SISTEMA DE CONTROL INTERNO

Durante el año 2000, se destacan las siguientes acciones desarrolladas por parte de la Oficina de Control Interno:

· Se efectuaron diez (10) auditorías administrativas y financieras, específicamente a las nueve (9) Cajas Menores, a los procesos de nómina en lo referente a todos factores de liquidación, a Almacén, Tesorería y a los estados financieros de la Entidad, al centro de Fotocopiado y contratación con Gestetner, a la Contratación de la Entidad, a los procesos y procedimientos.

· En el área misional se auditó en forma general el Grupo de Inversión y Deuda Externa y la Intendencia de Medellín

· Se elaboraron los  Manuales de control Interno de Tesorería y Almacén

· Se presentaron doce (12) informes a la Contraloría General de la República sobre la aplicación de los decretos de austeridad en el gasto, donde se analizaron las acciones que generaron ahorro, tales como el recorte en compras por valor de Trescientos nueve millones de pesos ($309.000.000), racionalización del consumo de papel y toner, entre otros elementos.
· Se tomaron medidas estrictas para la racionalización del gasto en los rubros de llamadas telefónicas a larga distancia con las Intendencias Regionales (implementación de software NetMeeting), centro de correspondencia y comunicaciones (transmisión y recepción de documentos vía fax y correo electrónico y scanner para digitalizar documentos en papel) .Las llamadas personales de larga distancia se suprimieron totalmente. 

· Se efectuaron las auditorías requeridas por la Presidencia de la República para hacer seguimiento a las medidas de racionalización del gasto en cuanto al uso, administración y mantenimiento del parque automotor,  contratos de prestación de servicios, incluyendo consultorías, y el gasto de publicaciones y publicidad. Se analizaron los puntos críticos y se efectuaron las recomendaciones del caso. En los seguimientos se analizaron los ahorros generados, tal como consta de manera cuantificada en los Informes de austeridad. 

· Se llevaron a cabo los Comités de Coordinación de Control Interno(2) de acuerdo con lo normado. En ellos se trataron los proyectos a desarrollar por control interno, ambiente de control, autocontrol, estado del sistema de control interno, necesidades, etc.

· En coordinación con el Comité Interinstitucional de Control Interno de las Superintendencias, se organizó una conferencia sobre "autocontrol" con más de cincuenta asistentes tanto internos como externos a ésta entidad.

· Se efectuaron los seguimientos debidos al Informe Integral de Auditoría de la Contraloría  para las áreas financiera y administrativa, así como a las áreas que lo requirieron y en los comités de compras, vivienda y Junta de adquisiciones y licitaciones.

· Se está trabajando con el Programa Presidencial de Lucha Contra la Corrupción, donde se definieron los grupos de facilitadores  (para la Guía de Formación de valores) y grupo de eficiencia (para los escrutinios de eficiencia), se capacitaron y se tiene listas las primeras fases para iniciar el mes de enero de 2001.

· Se cumplió con lo requerido por la ley 190/95, articulo 53, en lo que hace al control ciudadano de quejas y reclamos.

GESTIÓN DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA

En el transcurso del año 2000 esta Oficina consolidó las siguientes acciones:

	GESTIÓN
	CANTIDAD

	Consultas resueltas
	665

	Conceptos internos solicitados y emitidos
	85


Sobre las demandas y actuaciones ante la jurisdicción del Contencioso Administrativo los resultados logrados fueron:

	GESTIÓN
	CANTIDAD

	Demandas contestadas.
	226

	Alegatos de conclusión presentados.
	15

	Tutelas contestadas.
	18

	Participación en pruebas testimoniales.
	18

	Solicitud de nulidad.
	2

	Llamamientos en garantía.
	2

	Recursos de apelación.
	3

	Participación en conciliaciones prejudiciales.
	1

	Participación en inspecciones judiciales.
	1

	Procesos controlados entre acciones de nulidad y restablecimiento del derecho; reparaciones directas y de tutela.
	381

	REVISIÓN PROYECTOS DE CONTRATOS Y LICITACIONES:
	

	Asesoría prestadas en proyectos de contratos, licitaciones y convenios.
	41

	Participación en reuniones de Junta de Licitaciones y adquisiciones
	41

	Participación en Comités de Crédito de Vivienda.
	17

	Participación en Comités de Archivo.
	4

	RENDICIÓN DE INFORMES.-
	

	Informes para la Procuraduría y Contraloría.
	4

	Informe al ministerio de Justicia y del derecho.
	2

	PRINCIPALES TRABAJOS ESPECIALES:

	1. Se adelantó la depuración de sentencias relativas a materia comercial (a junio 30 de 2000).

	2. Se efectuó el estudio sobre las implicaciones del Decreto 266 de 2000 en las funciones de la Entidad.

	3. Se estudió la implementación de medidas alternativas de resolución de conflictos en algunas actuaciones administrativas de la Superintendencia de Sociedades.

	4. Recopilación y resumen de los conceptos relacionados con la Ley 550 de 1999.

	5. Revisión del proyecto de Circular externa sobre Acuerdos de reestructuración de la Ley 550 de 1999.


GESTIÓN DE CONGLOMERADOS

Durante el año 2000 fueron declarados grupos empresariales y situaciones de control respecto de 205 sociedades. Debe destacarse la declaratoria de dos de los más representativos conglomerados en la economía nacional: los  grupos ARDILA LULLE y URBINA. Así mismo, tienen particular importancia las declaratorias de grupos en los cuales aparecen involucradas sociedades en liquidación obligatoria, por la aplicación del parágrafo del artículo 148 de la Ley 222 de 1995, sobre responsabilidad subsidiaria de las matrices.  

Dentro de otras actividades desarrolladas por este grupo de trabajo vale la pena subrayar las siguientes: 

	GESTIÓN
	CANTIDAD

	N° de requerimientos enviados que lograron  que los grupos económicos se inscribieran en el registro mercantil y consolidaran estados financieros:
	562

	N° de Visitas efectuadas para declaratoria de grupos, verificación de estados financieros, seguimiento preventivo y correctivo a determinados grupos:
	20

	TRABAJOS ESPECIALES  ELABORADOS:

	1. Expedición circular 5 de 2000 sobre consolidación de estados financieros consolidados

	2.  Participación en cuatro (4) Foros sobre el régimen de grupos empresariales, los cuales contribuyeron a la difusión del        régimen de grupos y su relación con los procesos concursales y los acuerdos de reestructuración.    

	3. Actualización del CD denominado “Principales pronunciamientos - Grupos empresariales y situaciones de control”.

	4. Estudio  “Análisis de los estados financieros consolidados de los grupos empresariales y situaciones de control 1999”.

	5. Estudio denominado “Sociedades de familia en Colombia”.

	6. Estudio  “Grupos empresariales y situaciones de control inscritos en las Cámaras de Comercio a 31 de diciembre de 1999”.

	7. Preparación del proyecto de decreto reglamentario 2250 del 2 de noviembre de 2000 en lo relacionado con beneficio real y derechos de voto. Igualmente el proyecto reglamentario de  os artículos 30 y 35 de la Ley 222 de 1995, sobre el control ejercido por las matrices extranjeras. 


GESTIÓN DE ACTUARÍA

Durante el ejercicio de 2000, además de la revisión de los cálculos actuariales a diciembre 31 de 1999 remitidos por las sociedades para su aprobación y del trámite de 1.694 radicaciones en total, el Grupo adelantó varias actividades encaminadas a conocer el pasivo pensional de sociedades vigiladas, controladas, inspeccionadas y de las que e acogieron a la Ley 550 de 1999.  Por tal motivo, se efectuaron requerimientos a grupos de sociedades clasificados según el estado en el que se encontraban a la fecha del requerimiento con los siguientes resultados:

	RESULTADOS DE LOS REQUERIMIENTOS A LOS CÁLCULOS ACTUARIALES EN EL AÑO 2000

	CONCEPTO
	N°  SOCIEDADES REQUERIDAS
	CON OBLIGACIÓN PENSIONAL
	SIN OBLIGACIÓN PENSIONAL
	N° DE CÁLCULOS

ENVIADOS

	N° de sociedades en Liquidación Obligatoria: 
	187

100%
	6

3%
	149

80%
	2

33%

	N° de sociedades en Liquidación Privada: 
	6

100%
	4

67%
	2

33%
	4

100%

	N° de sociedades en Concordato:

 
	258

100%
	46

18%
	212

82%
	4

9%


También se efectuó requerimiento a sucursales extranjeras y a las que estando en Control, presentaban obligación pensional.  En el primer caso se oficiaron 61 sociedades y en el segundo a seis (6). En total se recibieron 56 respuestas para un 84%, de las cuales 49 no tenían pasivo pensional, seis (6) remitieron el estudio actuarial. Igualmente, se solicitó el cumplimiento del envío del estudio actuarial a sociedades vigiladas e inspeccionadas que según los estados financieros presentados en formulario oficial presentaban obligación pensional y que a octubre no habían remitido el cálculo para su aprobación.  

Por cuanto existen muchos casos pendientes por devoluciones de correo y dirección errada, se solicitó la colaboración a la DIAN a fin de ubicar las nuevas sedes sociales y sin embargo, en varios casos no fue posible su localización. En general puede decirse que los requerimientos especialmente a las sociedades en liquidación, demostraron como factor común la insolvencia de los entes económicos para respaldar el pasivo pensional, y otras han acudido a mecanismos de sustitución patronal o arreglos directos, ya que aún cuando ha habido casos de tutelas, el valor de los activos y la imposibilidad de venderlos, no ha permitido efectuar las conmutaciones pensionales con el Instituto de Seguros Sociales.

Respecto de las sociedades que solicitaron la reestructuración de pasivos ante la Superintendencia de Sociedades (Ley 550 de 1999), sólo a seis (6) de las 11 que tenían obligación de pagar pensiones de jubilación se les efectuó el requerimiento, debido a  que las demás envían regularmente el estudio en comento para su aprobación.  De las requeridas se conoció que una había efectuado sustitución patronal y por lo tanto el pasivo pensional se encuentra cubierto por la nueva sociedad. 

	CONSOLIDADO DEL VALOR DE LAS RESERVAS MATEMÁTICAS A DICIEMBRE 31 DE 1999

	REVISADAS DURANTE EL AÑO 2000

	En Millones de Pesos

	CONCEPTO
	N° DE SOCIEDADES
	VALOR

	Valor solicitado
	547
	2.619.444

	Valor aprobado
	526
	2.601.685

	NOTA: Las 21 sociedades cuya reserva matemática no se había aprobado a Dic.31.00 se encuentran observados y están pendientes las respuestas.

	Fuente: Radicador y estadísticas del Grupo de Actuaría de la Superintendencia de Sociedades.


Es de mencionar, que el valor solicitado para aprobación por las 516 sociedades cuyas reservas fueron aprobadas, ascendía a $2.515.169 millones pero por efectos de la revisión y errores ya corregidos, ascendió a la cifra transcrita en el cuadro anterior. 

Finalmente, se estima oportuno presentar la distribución de las sociedades a las cuales se les aprobó el estudio actuarial, clasificadas según el estado en el que se encontraban a diciembre de 2000 en la Superintendencia de Sociedades.

	DISTRIBUCIÓN DE LAS SOCIEDADES SEGÚN SU ESTADO 

	A DICIEMBRE 31 DE  2000

	En Millones de Pesos

	CLASE DE ESTADO
	N° DE SOCIEDADES
	VALOR

SOLICITADO
	VALOR

APROBADO

	Vigiladas.
	429
	1.645.411
	1.645.483

	En Liquidación Obligatoria y en Liquidación Privada.
	37
	  736.180
	  736.188

	En Concordato.
	21
	    94.919
	    94.919

	Acogidas a la Ley 550 de 1999.
	9
	    21.490
	     21.490

	En Control.
	3
	   13.180
	    13.180

	Inspeccionadas
	9
	      3.806
	      3.806

	TOTAL
	508
	2.515.179
	2.515.067

	Fuente: Estadísticas del Grupo de Actuaría de la Superintendencia de Sociedades.


De otra parte, el Grupo actualizó el estudio sobre “La incidencia del pasivo pensional en las sociedades del sector real de la economía” respecto de los  antecedentes y evolución de la seguridad social tanto a nivel internacional como nacional y en diciembre del mismo año, se entregó el resultado del estudio sobre el crecimiento de las reservas matemáticas en las sociedades del Sector Real de la Economía, por el período comprendido entre 1997 y 1999, para el cual se tomó una muestra de 412 sociedades que habían remitido los estados financieros tanto a la Superintendencia de Valores como a la de Sociedades.

Adicionalmente, se adelantaron otros estudios a nivel informativo como el pasivo pensional en las sociedades petroleras y por sectores económicos y se efectuó una visita para verificar los datos del cálculo actuarial de Alcalis de Colombia.

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

GESTIÓN DE SEGUIMIENTO ECONÓMICO Y FINANCIERO
Dentro de las funciones de inspección, vigilancia y control de las sociedades mercantiles, y con el propósito de dar apoyo en los asuntos de su competencia al sector empresarial y a los organismos del Estado, la Superintendencia de Sociedades ejerce una acción de carácter proactivo, que busca anticiparse a las crisis de las empresas.

En desarrollo de esta labor preventiva, que promueve la adopción de medidas o estrategias económicas y/o financieras, se sometieron a un proceso de seguimiento, durante el año 2000, 388 sociedades que arrojaron pérdidas, agrupándolas en tres tipos de categorías: las que estaban situadas en causal de disolución por pérdidas, las que mostraban pérdidas brutas, operacionales y netas y las que al corte del ejercicio del año 1999 presentaban pasivos vencidos a más de 90 días, cuyo valor representaba un porcentaje igual o superior al 5% de su pasivo corriente. 

Como resultado del seguimiento efectuado a las empresas que se encontraban en las dos primeras situaciones mencionadas (312), la acción de la Superintendencia arrojó que, 77 de ellas (25%) superaran sus dificultades y continuaran desarrollando sus labores; 45 empresas, (14%) se liquidaron ante el análisis racional de la imposibilidad de continuar en el mercado; a 2 sucursales extranjeras, en situación similar, se les ordenó proceder a liquidar sus negocios en el país;  5 sociedades (2%), como estrategia de supervivencia, optaron por fusionarse con entidades similares, buscando sinergias que les permitieran continuar como negocios en marcha; a 47 sociedades (15%), se les dio traslado interno a otras dependencias de la Superintendencia; 8 de ellas ( 3%), cuando sus dificultades se tornaron mas críticas se acogieron a los beneficios de la Ley 550 de 1999. Al finalizar el período, 130 empresas (41%) de éstas continuaban en seguimiento, pues si bien habían adoptado políticas y estrategias que iban mostrando sus beneficios en los estados financieros, no les había permitido aún, superar de una manera radical sus dificultades.
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Respecto de las 76 sociedades que a 31 de diciembre de 1999 se encontraban enmarcadas en el artículo 6º  de la Ley 550, en el momento de efectuarse el seguimiento respectivo se observó que 46 de ellas (60%), superaron sus dificultades por cuanto ya habían logrado acuerdos privados para reestructurar sus pasivos, o su desempeño operacional había mejorado permitiendo mejores flujos de caja y atención oportuna de acreencias; 2 tomaron la decisión de liquidarse, 2 se acogieron a la Ley de reestructuración de pasivos y a 25 de ellas (33%), se les continúa evaluando su desempeño y el manejo de sus pasivos en relación con las decisiones administrativas tomadas en las empresas, encaminadas específicamente al logro de acuerdos de pago. 

Por otra parte,  cabe destacar otras gestiones realizadas en el Grupo, se continuó con el seguimiento a las programadoras públicas de televisión, y se elaboraron cuatro informes especiales sobre el desempeño de las sociedades de este sector. Al finalizar el año 2000, cinco de ellas habían sido aceptadas a acuerdos de reestructuración, bajo el marco de la Ley 550 de 1999.  

También, en compañía de funcionarios de otros grupos de la Entidad, se dictaron conferencias de capacitación a funcionarios de la Dirección Nacional de Estupefacientes y de la Dirección Nacional de Derechos de Autor, en temas relacionados a los procedimientos utilizados para el ejercicio de la vigilancia a sociedades.  

GESTIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN CONTABLE

 Dentro de las funciones de inspección, vigilancia y control de las sociedades mercantiles, y con el propósito de dar apoyo en los asuntos de su competencia al sector empresarial y a los organismos del Estado, la Delegatura para Inspección, Vigilancia y Control, a través del Grupo de Estudios e Investigación Contable, ejerce funciones de carácter preventivo y correctivo, mediante el estudio de los estados financieros presentados por sus vigilados y atendiendo consultas al sector empresarial y público en general, ya sea por conducto escrito, personal o telefónico. 

Para desarrollar estas funciones se evaluaron los estados financieros de 760 sociedades, de las cuales 80 correspondieron a compañías que solicitaron el trámite de Acuerdo de Reestructuración establecido en la Ley 550 de 1999. 

 

El estudio de los estados financieros incluye 3 fases: una primera fase consistente en evaluar los estados financieros remitidos en medio magnético a esta Superintendencia, en el evento de presentar inconsistencias de tipo contable se requiere a la compañía para que presente las explicaciones que considere pertinentes. En una segunda fase se evalúan las explicaciones presentadas por la sociedad y de ser pertinente se imparten instrucciones para que hagan las correcciones a que haya lugar; finalmente se evalúa el cumplimiento a estas instrucciones. Dentro de este proceso se atendieron 1.275 oficios de respuesta.

 

Dentro de la labor anterior, se ordenó la rectificación de 7 estados financieros (Artículo 40 Ley 222 de 1995), se evaluaron 122 estados financieros que contenían dictamen con salvedad, se detectaron 19 sociedades que se encontraban incursas en causal de disolución por pérdidas y se dio traslado a otros Grupos de la Entidad a 57 compañías que presentaban problemas de orden administrativo, jurídico o financiero.

Además, se prestó apoyo a la comunidad empresarial atendiendo 102 consultas escritas, aproximadamente 600 consultas personales y un promedio diario de 5 llamadas telefónicas. Institucionalmente, se colaboró en la formación y participación activa de un grupo interdisciplinario conformado por funcionarios de diferentes áreas, que busca la implementación de mecanismos para detectar sociedades con obligaciones mercantiles vencidas y practicar un seguimiento a las mismas, buscando con ello ejercer una labor de tipo preventivo.

GESTIÓN DE VISITAS, INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS Y EVALUACIÓN DE DESCARGOS

La Superintendencia ha efectuado una presencia efectiva en las sociedades inspeccionadas, vigiladas y controladas, cumpliendo con la misión que de acuerdo con su área le corresponde, orientando, impartiendo instrucciones u órdenes, sancionando, y en general, adoptando las medidas que las circunstancias han reclamado, tanto a las sociedades como a los accionistas y a administradores, con ocasión de los conflictos que se han presentado, o en torno a las diferencias suscitadas al interior de dichas compañías, así como respecto de las irregularidades detectadas o denunciadas, surgidas con ocasión del desarrollo del contrato de sociedad.

De esta manera se han logrado prevenir las posibles irregularidades en que pueda incurrir una sociedad, y/o aplicar los correctivos necesarios en orden a regularizar la situación de las mismas. Es de observar que las respectivas Visitas e Investigaciones Administrativas, así como las diligencias de toma de información, y las actuaciones adelantadas previamente al inicio del desplazamiento de los funcionarios a las sociedades, consolidaron en el año 2000 los siguientes resultados: 90 investigaciones y 12 tomas de información, de las cuales se profirieron  70 pliegos de cargos, 23 Resoluciones de órdenes, 55 de multas, 21 fueron archivadas y 1 a sometimiento de control. 

Igualmente, los funcionarios del Grupo contribuyeron como delegados a 98 reuniones del Máximo Órgano Social. Además interinstitucionalmente el Grupo ejecutó un trabajo especial de 80 visitas a sociedades de la denominada “Lista Clinton y sociedades  en proceso de extinción de dominio por enriquecimiento ilícito”, en coordinación con la Fiscalía General de la Nación, la Dirección Nacional de Estupefacientes y  Coldeportes. 

GESTIÓN DE SOCIEDADES CON REGLAMENTACIÓN ESPECIAL

De acuerdo con el Decreto 3100 de 1997, La Superintendencia tiene asignada la vigilancia sobre las sociedades administradoras de consorcios comerciales, los fondos ganaderos, clubes con deportistas profesionales y bolsas de productos agropecuarios.  Durante el año 2000 se recibieron por diferentes conceptos un total de 2.772 radicaciones, 34 estados financieros en medio magnéticos,  más un saldo a 31 de diciembre de 1999 de 130 radicaciones de los cuales se tramitaron 2.764, equivalente al 94% de ejecución. 

Respecto a las sociedades administradoras de consorcios comerciales, se recibieron 124 quejas de nuevos de suscriptores de planes, por incumplimiento en los términos del contrato. Es importante destacar el beneficio socioeconómico alcanzado en gran parte por la gestión adelantada por el Grupo en torno a las quejas reportadas, logrando  la devolución de  $543.428 (en Miles),  por concepto de cuotas provenientes de contratos suscritos con este tipo de sociedades.

Dentro de las acciones emprendidas con los agentes colocadores, se continuó con la aplicación del registro de los mismos en los planes consorciales, dando como resultado la inscripción de 650 agentes colocadores; esta aplicación permitió atender y evacuar de manera más eficiente las quejas. Igualmente, se realizaron 55 pruebas de evaluación de conocimiento sobre el sistema consorcial a igual número de personas cuya inscripción como agentes colocadores se requirió. Se practicaron 2 visitas especiales a los consorcios comerciales Conficrédito S.A. y Cofinauto S.A., que reflejaban una difícil situación financiera y administrativa y a un Fondo Ganadero, quedando pendientes por realizar algunas de las diligencias hasta la fecha decretadas en relación con otras compañías del mismo tipo.   

En el mes de octubre se dictó una conferencia a los Representantes Legales, Contadores y Revisores Fiscales de las sociedades Administradoras  de Consorcios Comerciales, sobre el manejo contable, inscripción de agentes, quejas y otros asuntos de las sociedades.

Consecuencia de la revisión y  estudio practicado a los 34 estados financieros de las sociedades asignadas a esta dependencia, se ordenaron ajustes y reclasificación a dichos estados,  logrando de esta manera que se refleje la real situación financiera y contable de las compañías. Para mantener un control permanente  las  34 compañías se ordenó la elaboración y remisión a este Despacho de estados financieros de periodos intermedios, junto con sus notas y el informe del Revisor Fiscal que fueron verificados en su totalidad.

Los funcionarios asistieron como delegados a las Asambleas Ordinarias de Accionistas de  las sociedades administradoras de consorcios comerciales activas (9),  Fondos Ganaderos (7) y la Bolsa Nacional Agropecuaria; así como a las 20 reuniones de asambleas de suscriptores llevadas a cabo en los consorcios comerciales. 

En desarrollo del articulo 31 de la Ley 181 de 1995, relativa a la función de obtener información sobre la procedencia de los recursos con los cuales los afiliados, aportantes o accionistas de los clubes con deportistas profesionales adquirieron sus títulos, derechos o acciones en los diferentes clubes, se expidieron diez (10) oficios informando a COLDEPORTES sobre la procedencia de los capitales, datos que se mantienen a disposición de las Fiscalías, Juzgados, Contralorías etc. 

GESTIÓN DE ANÁLISIS JURÍDICO

Tal como se puede apreciar en el siguiente cuadro estadístico que resume las actividades desarrolladas por el grupo durante el año 2000, estuvieron encaminadas primordialmente al trámite de solicitudes de fusiones, escisiones y disminución de capital.  

	PRINCIPALES ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL AÑO 2000



	TRÁMITE


	DESCRIPCIÓN
	RESULTADO 
	CANTIDAD

	FUSIONES
	Autorizar o no el proceso mediante el cual una o más sociedades se disuelven, sin liquidarse, para ser absorbidas por otra o para crear  una nueva.
	APROBADAS
	39

	
	
	OTRAS SOLICITUDES ATENDIDAS (se aclara o se observa)
	14

	ESCISIONES
	Autorizar o no el proceso mediante el cual una sociedad, sin disolverse, transfiere en bloque una o varias partes de su patrimonio, a una o más sociedades existentes o las destina a la creación de una o varias sociedades.
	APROBADAS
	13

	
	
	OTRAS SOLICITUDES ATENDIDAS (se aclara o se observa)
	9

	DISMINUCION DE CAPITAL
	Autorizar o no la reforma estatutaria que tiene con fin restablecer el patrimonio social, o el reembolso total o parcial de los aportes a los socios.
	APROBADAS
	21

	
	
	OTRAS SOLICITUDES ATENDIDAS (se aclara o se observa)
	63

	LIQUIDACIONES VOLUNTARIAS
	Aprobar el inventario de patrimonio social en las sociedades por acciones disueltas, correr traslado, resolver objeciones y verificar la protocolización de la cuenta final de la liquidación.
	INVENTARIOS APROBADOS
	48

	
	
	OTRAS SOLICITUDES ATENDIDAS (se aclara o se observa)
	92

	EMISIÓN DE BONOS
	Verificar que la emisión de bonos realizada por las sociedades no sometidas a la vigilancia de otras superintendencias, se efectué de acuerdo a la ley.
	AUTORIZADAS
	5

	SOMETIMIENTO A VIGILANCIA
	Someter a vigilancia las sociedades mercantiles conforme a las causales establecidas en la Ley.
	SOMETIDAS A VIGILANCIA
	26

	
	
	OTRAS SOLICITUDES ATENDIDAS (se aclara, se observa o se modifica causal de vigilancia)
	126

	CONVOCATORIA A ASAMBLEAS 0 JUNTA DE SOCIOS
	Informadas las convocatorias se decide si se envía delegado o se opta por solicitar copia de las actas que dan cuenta de las reuniones para verificar la legalidad de las decisiones
	N° de convocatorias tramitadas
	198

	ENVIO DE DELEGADOS A REUNIONES DE MAXIMO ORGANO SOCIAL
	Enviar delegados a reuniones de máximo órgano social, para prevenir situaciones anómalas que se puedan presentar en el desarrollo de las respectivas reuniones.
	Número de reuniones con delegado
	80

	COLOCACION DE ACCIONES CON DIVIDENDO PREFERENCIAL Y ACCIONES PRIVILEGIADAS
	Autorizar o no a las sociedades sometidas a vigilancia la capitalización con recursos ajenos.
	AUTORIZACIONES
	6

	ESTADOS FINANCIEROS DE SOCIEDADES EN LIQUIDACION O PARA SOMETIMIENTO A VIGILANCIA
	ESTUDIADOS
	182

	CONSULTAS
	ESCRITAS
	66

	
	PERSONALES 
	2,040

	
	TELEFONICAS
	2,912

	PETICIONES, PRORROGAS Y RECURSOS
	SOLICITUDES ATENDIDAS
	161

	N° TOTAL DE RADICACIONES TRAMITADAS 
	2,984

	N° TOTAL DE DOCUMENTOS GENERADOS
	4,703


Igualmente, se adelantó el estudio relativo al sometimiento a vigilancia de sociedades, aprobación de inventarios trámite dentro del cual se surte el traslado de inventario para acreedores, se resuelven objeciones y se aprueba el inventario. 

GESTIÓN DE INVERSIÓN Y DEUDA EXTERNA

En este aspecto, la Superintendencia debe velar por el cumplimiento del régimen cambiario en lo que se refiere a las infracciones por endeudamiento externo de empresas o personas jurídicas y las violaciones al Estatuto de Inversiones Internacionales relacionadas con la inversión extranjera en Colombia e inversión colombiana en el exterior.  

Dicho control se realiza mediante procesos administrativos sancionatorios cambiarios, cuya fuente tiene origen fundamentalmente en los reportes periódicos enviados por el Banco de la República, en quejas o en inspecciones administrativas, efectuadas con base en una muestra de sociedades con inversión extranjera para realizar un control posterior respecto de los giros de utilidades al exterior.

	PRINCIPALES LOGROS ALCANZADOS EN EL AÑO 2000

	GESTIÓN


	CANTIDAD

	N°  total de Investigaciones Iniciadas
	1.110

	N° total de Autos notificados por Estado
	    43

	N° total de Autos notificados a través de Curador Ad-litem
	  261

	N° total de Autos notificados
	  852

	N° total de Multas por no registro de la inversión
	    65

	N° total de Multas por registro Extemporáneo
	   115

	N° total de multas impuestas
	  180

	N° total de Multas notificadas a través de Curador Ad-Litem
	    90

	N° de Oficios  preventivos recordando la actualización del registro de la inversión enviado según muestra a sociedades con inversión extranjera. Como parte del Plan Integral de Prevención de Infracciones Cambiarias:
	1.132

	N° de la Muestra de sociedades para verificación del cumplimiento al régimen cambiario.
	   200

	N° total de Inspecciones Administrativas efectuadas
	   22

	Análisis del Comportamiento de las Multas por Infracciones Cambiarias 1993-2000*
	    1


Respecto de los 852 Autos notificados, 43 corresponden a autos notificados por Estado a través de curador Ad-litem, los cuales hacen relación al acto de pruebas, en virtud del artículo 17 del Decreto 1746 de 1991; por cuanto los interesados no concurrieron a surtir la notificación personal y el restante, es decir, 548 fueron notificados directamente a los implicados o a sus apoderados. 

Del total de las multas impuestas en el período objeto de análisis, 115 se originaron por registro extemporáneo y los  65 restantes corresponden a no registro de la inversión. Es importante mencionar que este resultado se logró gracias a la adopción de mecanismos de difusión por parte del Grupo, con lo cual los inversionistas se han visto obligados a conocer los plazos para el cumplimiento de las obligaciones que la ley colombiana consagra frente a las operaciones cambiarias realizadas en el país o en el exterior. 

Vale la pena destacar que el 50% de las multas impuestas se profirieron en los procesos en que el interesado no compareció al tiempo de presentar los descargos, por lo que debieron surtirse a través de curador Ad-ítem, hecho previsto en la Ley ante la ausencia del interesado, a fin de que el proceso no se vea paralizado por esta causa y quede sin sanción la infracción cambiaria.

GESTIÓN DE CONTROL DE SOCIEDADES MERCANTILES

La función estratégica asignada a este Grupo tiene como objetivo primordial promover en el menor tiempo posible y con el mínimo deterioro financiero y económico, el saneamiento de situaciones críticas a nivel jurídico, contable, económico o administrativo de cualquier sociedad comercial no vigilada por otra Superintendencia.

Para tal efecto, durante el año 2000 se trabajó especialmente en torno a la búsqueda de soluciones jurídico financieras para las sociedades a cargo, efectuando un seguimiento detallado a los planes y programas presentados por las mismas, así como a los acuerdos de reestructuración celebrados con el propósito de solucionar la crisis.  El estudio se realizó periódicamente, dependiendo de la gravedad del caso, mes a mes o trimestralmente y se practicó a los estados financieros, balance general,  al estado de resultado y al flujo de efectivo. Adicionalmente, se estudiaron 33 estados financieros de sociedades sometidas a control.  Para el caso de la  crisis el seguimiento inicia con la verificación del cumplimiento del derecho de inspección de los libros y documentos de la sociedad consagrado en la ley para los asociados. 

Durante el año 2000 se recibieron 810 negocios  de las distintas sociedades sometidas a control, en comparación con los 801 recibidos durante 1999 y 174  recibidos en 1998. Sobre los 810 es de precisar que, 156 corresponden a peticiones, 54 a derechos de petición, de alta incidencia en el volumen de trabajo, 4 a consultas, 166 a respuestas a resoluciones, oficios y requerimientos diversos, 5 tutelas, 81 solicitudes varias, 12 a recursos de reposición, 3 a descargos y 332 a radicaciones varias. Adicionalmente, el grupo elaboró 34 resoluciones entre pliegos de cargos, multas, impartiendo órdenes, autorización de reformas estatutarias y  colocación de acciones,  resolución de recursos y ordenando disolución y liquidación. 

COMPORTAMIENTO DE LAS RADICACIONES RECIBIDAS POR EL

GRUPO DE CONTROL DE SOCIEDADES MERCANTILES

1998 - 1999  - 2000
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Así mismo, se dio respuesta a 5 tutelas incoadas contra la Superintendencia por las sociedades sometidas a  control o sus accionistas.

Los funcionarios del Grupo asistieron como delegados a 25 asambleas y juntas de socios, procurando en todos los casos conformar un equipo interdisciplinario, a fin de lograr un mejor cubrimiento del estado de cada sociedad asistida.

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA

El compromiso adquirido por los grupos que conforman esta área durante el año 2000, fue el desarrollo de proyectos de trascendencia institucional, que implicaron el esfuerzo y colaboración especial de los Grupos de Sistemas, Planeación y Estadística.

GESTIÓN DEL GRUPO DE SISTEMAS

Este Grupo se comprometió a desarrollar la adecuación de las redes de la Superintendencia de Sociedades y ha estado vinculado en diferentes proyectos con los grupos antes mencionados, tales como,  Sistema de Gestión, Sistema de Información General de Sociedades,  el Sistema de Información Empresarial (SIE) y la Bodega de Datos.

El proyecto de Adecuación de las Redes de la Entidad tiene que ver con la adaptación de las redes de voz y de datos de la Superintendencia para cumplir con los requerimientos de la nueva tecnología instalada. En procura de este objetivo se han adelantado las siguientes actividades:

· Se han dispuesto todos los recursos necesarios tendientes a cumplir con la Agenda de Conectividad prevista por la Directiva Presidencial, adicionalmente para asegurar un servicio de 7X24 horas.  Se migró el sitio de INTERNET a un servidor con mayor capacidad de procesamiento y mayor memoria;

· Adicionalmente, se instalo un nuevo servidor de FIREWALL para proteger el sitio de INTERNET y la red LAN Y WAN de la Entidad. Para lo cual se adquirió una licencia de FIREWALL para cien (100) usuarios y dieciséis (16) licencias de VPN (VIRTUAL Private Network) para configurar redes privadas a través de INTERNET;

· Se implementaron dos (2) módulos de consulta dinámica por INTERNET, a través del primero de ellos, los usuarios pueden consultar las hojas de vida de 712 promotores y peritos que se encuentran inscritos en la lista que para tales efectos administra la Superintendencia de Sociedades  y el segundo,  permite la consulta de 51 acuerdos de reestructuración firmados y 235 acuerdos de reestructuración en trámite, a diciembre 31 del 2000. La información reposa en la base de datos y diariamente es actualizada;

· Se cambió el IP de la totalidad de los computadores y servidores de la sede de Bogotá con el fin mejorar el servicio de administración de la red, de manera que permita detectar los sectores de la red más cargados y los que requieren de mayor seguridad y rapidez;

· Se migraron tres (3) servidores de misión crítica de la Entidad, entre los que se cuenta, el servidor de impresoras de red y el servidor del sitio web, con el objeto de brindar una mayor capacidad de procesamiento;

· Se configuraron y se pusieron en operación dos (2) redes virtuales en las Intendencias Regionales de Manizales y Bucaramanga (VPN) a través de INTERNET, para que estas intendencias puedan acceder a los diferentes sistemas de información. Es importante mencionar que las siete (7) sedes de la Superintendencia de Sociedades están conectadas a los sistemas de Información;

· Se amplió el canal de comunicaciones de INTERNET, cuyo proveedor es TELECOM, de 64 Kb a 128 Kb y se cambió su tecnología FRAME RELEY a CLEAR CHANNEL, lo que ha mejorado ostensiblemente el tiempo de acceso a la página de INTERNET de la Superintendencia www.supersociedades.gov.co; 

· Se realizó mantenimiento preventivo y correctivo de toda la plataforma de la Superintendencia de Sociedades: computadores de escritorio, portátiles, impresoras, scanners y  centros de cableado estructurado, con el fin de asegurar su operatividad en un 99%;

· Se adelantaron contratos de soporte técnico para el  mantenimiento y actualización de los Sistemas de Información Financiero STONE, del sistema de recursos humanos KACTUS  y de la base de datos INFORMIX, con el fin de asegurar su operatividad, al 100%, durante todo el año; 

· Se adquirieron ochenta y seis (86) computadores Dell con el objeto de atender la nueva tecnología que se está instalando en la entidad. Aun quedan por reemplazar ciento setenta (170) computadores;

· Se desarrolló, exitosamente, el proyecto de inversión de la Bodega de Datos (Data Warehouse), para lo cual se construyó un Datamart financiero y se adquirió, instaló y configuró un nuevo servidor de bases de datos. Este proyecto ha facilitado la labor de inspección, vigilancia y control del sector real de la economía, y

· Desafortunadamente, por el recorte presupuestal,  no fue posible adelantar algunas de las actividades previstas para este proyecto,  especialmente, lo relacionado con la adecuación de la red eléctrica y la adquisición de UPS para la sede de Bogotá. Estas actividades son de vital importancia para la Entidad y se espera poder adelantarlas durante la vigencia fiscal del año 2001. 

En cuanto al proyecto del sistema de Información General de Sociedades, se puso en marcha la primera fase de este sistema en todas las áreas de la Superintendencia de Sociedades, lo mismo que en las Intendencias Regionales:

· Se construyó el Sistema de Información General de Sociedades, en versión para Windows, la cual fue desarrollada en Power Builder y consta de trece (13) consultas y dieciséis (16) módulos de actualización dependiendo del tipo de información; 

· Se capacitó el personal de todos los Grupos de la Entidad en el manejo de este Nuevo sistema de Información;

· Se integraron las consultas del Sistema de Información General de Sociedades al Sistema de Consulta Financiera, y

· Se han desarrollado tres (3) nuevos módulos que han facilitado la labor del Grupo de Estadística en cuanto a la actualización de la información de sociedades y  a las consultas estadísticas a nivel de toda la Entidad. 

Igualmente, en cuanto se refiere al Sistema de Gestión, el Grupo de Sistemas ha adelantado las siguientes actividades:

· Se han implementado funciones para el manejo de la recepción por INTERNET de información, integrándolas a los sistemas de información desarrollados por la Entidad, y

· Se adquirieron cincuenta (50) licencias de clientes para el Sistema de Gestión, las cuales se encuentran instaladas y funcionando en su totalidad.

En cuanto se refiere al proyecto del Sistema de Información Empresarial, el Grupo de Sistemas, realizó las siguientes actividades:

· Análisis, Diseño, Desarrollo y puesta en marcha del Sistema de Información que permite el manejo de cualquier tipo de información que requiera la Superintendencia para adelantar las funciones de Vigilancia, Inspección o Control del sector real de la economía, en el momento y en el formato que se considere pertinente, y

· Análisis, Diseño, Desarrollo  y puesta en marcha del Sistema de alertas e indicadores. A través de este sistema de Información, es posible definir cualquier fórmula que sea requerida por los usuarios para el desarrollo de su trabajo y aplicarlo a cualquier dato almacenado en el Datamart financiero. En este sistema se han definido un total de 291 indicadores para el Sistema de Información Empresarial (SIE) y se capacitó el Grupo de Análisis Económico y el Grupo de Seguimiento Económico.

En cuanto al proyecto de Data WareHouse de la Superintendencia de Sociedades el Grupo de Sistemas, durante el año 2000, implementó un (1) Datamart, para lo cual se desarrollaron las siguientes actividades:

· Implementación y puesta en marcha de METACUBE y cinco (5)  licencias de usuario como herramienta de Data WareHouse en el Grupo de Sistemas;

· Análisis y Diseño del Datamart el cual fue orientado al análisis de la información financiera que la Entidad almacena en sus bases de datos de todas las sociedades durante los últimos ocho años;

· Análisis, Diseño, desarrollo y puesta en marcha  de los procedimientos correspondientes al cargue de datos del Datamart financiero, realizando la migración de la información de 1999, 1998 y 1997; 

· Diseño y puesta en funcionamiento de  diez (10) tipos de consultas posibles que se pueden obtener del Datamart, sin embargo, el usuario puede generar cualquier tipo de consulta,  de la información que se encuentra almacenada en esta base de datos, y

· Capacitación de veinticinco (25)  funcionarios de los Grupos de Investigación Contable, Seguimiento Económico y Financiero y Análisis Económico.

GESTIÓN DEL GRUPO DE ESTADÍSTICA

Los resultados más relevantes desarrollados durante el año 2000 por el Grupo fueron los siguientes:

· Con ocasión del cambio de milenio en el mes de enero del pasado año, el Grupo de Estadística pudo concluir el “Proyecto Año 2000” con la verificación y revisión de todos los equipos de la Entidad, los cuales no registraron inconveniente alguno en el funcionamiento, ni en las bases de datos;

· Sobre la Central de Riesgos, la Superintendencia realiza, por intermedio del Grupo de Estadística, consultas a las diferentes centrales de información, con el fin de verificar los antecedentes de personas naturales o jurídicas que aspiran a ser Promotores, Peritos, Liquidadores, Contralores o Agentes Colocadores. Para este trabajo se han adelantado convenios de intercambio de información con entidades como: la DIJIN, la Asobancaria, la Cámara de Comercio de Bogotá, Confecámaras, Registraduría Nacional, DIAN, etc.;

· En cuanto al Sistema de Información General de Sociedades, se logró la depuración del Maestro de Sociedades,  en un esfuerzo institucional que involucró la acción de las Intendencias Regionales, así como la colaboración de las Cámaras de Comercio y la DIAN;

· Adicionalmente, se realizó un levantamiento de información sobre las necesidades de información de cada dependencia, con el objeto de diseñar una nueva versión del sistema que supla las necesidades de toda la entidad;
· En coordinación con el Grupo de Seguimiento Económico, se filtró la información contenida en la base de datos, a fin de determinar las sociedades que se encuentran en causal de disolución y las que registraron obligaciones vencidas de más de 90 días, la gran cantidad de sociedades que se encontraron en está situación, obligó a la creación de un nuevo Grupo interdisciplinario el cual tenía por oficio el seguimiento a las sociedades que se encontraban en una de estás dos (2) situaciones, como resultado de este trabajo, algunas de ellas entraron en Acuerdos de Reestructuración, otras entraron en un Proceso de Liquidación y las demás lograron sanearse a través de procesos de seguimiento económico;

· Desde el punto de vista de estadístico, el Grupo, durante el año 2000,  generó información sobre el comportamiento, en primer lugar de los diferentes sectores de la economía apoyándose para ello en la definición de nuevos indicadores financieros y de gestión, en segundo lugar, del  desarrollo de la Ley 550 de 1999 (Acuerdos de Reestructuración) y en tercer lugar, del trámite de  Liquidación Obligatoria. Para ello se recibió capacitación en el manejo de nuevas herramientas estadísticas, en especial de SPSS y METACUBE, que permiten la depuración de la información y la generación de nuevos  informes de los estados financieros de las sociedades vigiladas, controladas e inspeccionadas, y

· Como apoyo a la gestión de otras áreas de la Superintendencia, al igual que de otras entidades, el Grupo atendió los siguientes requerimientos: 

	CONSOLIDADO DE SOLICITUDES ATENDIDAS A OTROS ENTES  DURANTE EL AÑO 2000

	GESTIÓN
	CANTIDAD

	N° total de solicitudes atendidas al Departamento Administrativo de Seguridad DAS:
	  11

	N° total de solicitudes atendidas a la Policía Nacional y Judicial DIJIN – Ejército Nacional:
	  42

	N° total de solicitudes atendidas a la Fiscalía General de la Nación:
	  61

	N° total de solicitudes atendidas de Certificaciones y Derechos de Petición:
	113

	N° total de solicitudes atendidas a Juzgados, Tribunales y Alcaldías:
	   46

	N° total de solicitudes atendidas a la DIAN:
	 257

	N° total de solicitudes atendidas a la Contraloría General de la República:
	   28

	N° total de solicitudes atendidas a Bancos y Fiduciarias:
	     5

	N° total de solicitudes atendidas a Superintendencias y Ministerios:
	  57

	N° total de solicitudes atendidas a Revistas Económicas:
	    2

	N° total de solicitudes atendidas a la Presidencia de la República y otras instituciones:
	   69

	N° total de solicitudes atendidas a las Cámaras de Comercio:
	   11

	N° total de solicitudes atendidas al Departamento Nacional de Planeación:
	      5

	N° total de actualizaciones en el Maestro de Sociedades:
	3.230

	N° total de trabajos estadísticos realizados:
	    27

	N° total de solicitudes atendidas por correo electrónico (sin radicado):
	   13

	N° total de solicitudes atendidas al Plan de Estadística:
	   22

	N° total de solicitudes internas atendidas en la Superintendencia de Sociedades:
	   52

	N° total de Consulta de Antecedentes DIJIN:
	1.574

	N° total de Consulta de Antecedentes CIFIN:
	1.574

	N° total de solicitudes atendidas a los Gremios:
	      4

	N° total de solicitudes de Estados Financieros:
	   85

	N° total de solicitudes atendidas sobre información general:
	   84

	N° total de solicitudes atendidas a las Universidades:
	    5

	N° total de Traslado por competencia a otras entidades gubernamentales:
	  30

	N° total de Licitaciones atendidas, respecto del estudio y análisis financiero de los proponentes:
	  18

	TOTAL DE ACCIONES DESARROLLADAS EN EL AÑO 2000:
	7.425

	* 3.230 Sociedades actualizadas, con un total de 56.100 datos actualizados


GESTIÓN DEL GRUPO DE PLANEACIÓN

Dentro de las actividades realizadas por este Grupo en el año 2000, se destacan las siguientes:

· En coordinación con la Dirección de Informática se inició la automatización de los procedimientos de la Entidad, a través del Sistema de Gestión. Este Sistema tiene como fin, el manejo de la correspondencia, de los flujos de trabajo y del almacenamiento electrónico de los documentos.  Para tal efecto se conformó un equipo que, utilizando una metodología previamente definida,  ha venido trabajando en la redefinición y adecuación de los procedimientos, el diseño de flujos, la elaboración de las fichas técnicas y la elaboración de los manuales de procedimientos por dependencia y área.  Es de mencionar que los grupos de la Secretaría General se constituyeron en las áreas piloto para implementar el Sistema de Gestión en la Entidad;

· Se trabajó coordinadamente con la Secretaría General en la redefinición de los  grupos de trabajo y funciones de las diferentes dependencias de la Entidad, a fin de adecuar la estructura interna de la misma a las actuales necesidades. En consecuencia, durante el año 2000 se expidieron cinco resoluciones, a saber: la Resolución 100-591 del 1 de junio; la Resolución 636 del 23 de junio; la Resolución 100-888 del 23 de septiembre;  la Resolución 100-959 del 26 de septiembre y la Resolución 100-1022 del 17 de octubre;

· Se elaboraron los siguientes documentos institucionales: Plan de Indicativo, Plan Sectorial de Desarrollo  Administrativo y el Plan de Acción de la Superintendencia de Sociedades todos para la vigencia del año 2000.  Así mismo, periódicamente, a fin de conocer los avances logrados, se realizaron evaluaciones a cada uno de los planes y se entregaron los informes respectivos los cuales fueron remitidos al Superintendente de Sociedades y demás entes gubernamentales que los requieren, tales como el Ministerio de Desarrollo Económico, el Departamento Administrativo de la Función Pública, el Departamento Nacional de Planeación, la Cámara de Representantes y la Contraloría General de la República;

· Se prepararon los proyectos de inversión del año 2001, para ser inscritos en el Banco de Proyectos de Inversión del Departamento Nacional de Planeación y los cuales se prevé sean ejecutados durante las vigencias 2001-2002. Estos previamente se dieron a conocer al Ministerio de Desarrollo Económico para su respectivo trámite, y

· Se manejo toda la logística necesaria para la recepción de los estados financieros del año 1999 y se trabajó en la redefinición del formulario oficial buscando los siguientes objetivos: en primer lugar, tecnificarlo para que facilite la labor informática y en segundo lugar, incorporarle al mismo, algunas otras sociedades que han estado reportando en papel su información como: las sociedades en liquidación, las sociedades en seguimiento económico, concordatos, consorcios comerciales, etc.

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

GRUPO DE PRESUPUESTO

La vigencia 2000 se caracterizó por ser un año marcado por una austeridad acentuada, a tal punto que desde un comienzo la apropiación presupuestal fue deficitaria para cumplir con todos los compromisos para el año. Por tal motivo, la Superintendencia solicitó a la Dirección General de Presupuesto una adición, logrando mediante el Decreto Número 1656 una adición al presupuesto de gastos de funcionamiento por valor de $2.870.0 millones de pesos

Esta adición fue distribuida de la siguiente forma: Gastos de Personal $1.357.6 millones; Gastos Generales $600.0 millones; y Transferencias $91.3 millones de pesos.

Con el fallo de la Corte Constitucional, el presupuesto quedó nuevamente deficitario, obligando a la Superintendencia destinar de su presupuesto asignado la suma de $2.045.3 millones para al pago del retroactivo, y con una adición del Ministerio de Hacienda por la suma de $237.7 millones se logró cubrir el faltante de apropiación. De esta forma la Superintendencia reunió la apropiación requerida y pago a sus empleados la nómina adicional el día 28 de diciembre de 2000.

GRUPO DE TESORERÍA

Durante el año 2000, se logró un mejoramiento continuo en los procedimientos y controles del área financiera de la Entidad, que para el caso del grupo de Tesorería se resumen así: 

El manejo de los excedentes de liquidez generados mes a mes por los ingresos de las contribuciones recaudadas se invirtieron en títulos de tesorería TES, Clase B inversión primaria, y en CDT de GRANAHORRAR, ajustados a la normatividad regulada por los órganos públicos del orden nacional, mediante procedimientos plenamente definidos en el Manual Interno de Inversiones que se viene aplicando en su totalidad.

De conformidad con la Ley 87 de 1993, y con el fin de brindar suficiente protección a los recursos humanos, financieros, físicos, tecnológicos y buscando la adecuada administración ante riesgos potenciales que los afecten, se adoptó el Manual de Control Interno para el Grupo, mediante la Resolución 389 expedida el 12 de abril  de 2000. En la aplicación del citado manual, se llevo a cabo una adecuada segregación de funciones mediante la evaluación de tiempos y movimientos, a fin de mejorar en un 80% la atención a los requerimientos y pagos tanto internos como externos.

Además, se adelantaron acciones relacionadas con la seguridad física de las instalaciones donde funciona el Grupo de Tesorería, así como en la adquisición de elementos para la protección de transacciones en línea y la salvaguarda de dineros y títulos valores.

Respecto del manejo operativo, se efectuaron controles diarios para el efectivo, saldos bancarios, inversiones, cuentas por pagar, depuración e identificación de ingresos, garantizando en un 100% a la fecha los saldos tanto de caja como de bancos e inversiones que se vienen informando a las entidades de control, así como el cumplimiento tanto de los pagos fiscales como parafiscales, y en un tiempo no mayor a ocho (8) días los pagos a terceros (proveedores y contratistas).

GRUPO DE JURISDICCIÓN COACTIVA

A continuación se indican los principales logros de este Grupo en la vigencia de 2000:

Respecto a la Contribución del año 2000, a diciembre se había recaudado la suma de $23.500.000.000,oo que representan el 92% de la contribución de la pasada vigencia facturada en  $25.441.814.333,oo. El restante de la cartera por recuperar, es decir, el 8% facturado en dicho año, ha dado lugar a que el Grupo proceda la apertura de 1.076 procesos, los cuales están en la etapa de cobro persuasivo. Es de señalar que en cuanto a los procesos que cursan en este grupo por la contribución de la vigencia de 1999, se culminaron todas las actuaciones procesales en 381 casos.

De otra parte, en desarrollo del contrato sobre cuadro Ad-litem que celebró la  Superintendencia de Sociedades con la Fundación Jurídica Popular se dio posesión  a la curadora en 174 procesos habiéndose remitido con destino a los Tribunales Administrativos, para que resuelva sobre ellos.

GRUPO DE CONTABILIDAD

Dentro del desarrollo normal de las funciones, se  analizaron y efectuaron los registros de operaciones correspondientes a los meses de enero a diciembre del año en asunto, de los cuales es de destacar:

Cartera contribuciones: 
Se revisaron individualmente las cuentas, que por concepto de contribuciones adeudan las sociedades sometidas a vigilancia y control. Como resultado de lo anterior, se efectuaron cerca de 8.400 notas débito / crédito durante el año y se remitió al Grupo de Jurisdicción y Cobro Coactivo para determinar el proceso de cobro.

Igualmente, y en cumplimiento de lo previsto en la Directiva Presidencial No. 08 de 1999, en lo que tiene que ver con depuración de saldos con elevada antigüedad, conjuntamente con el Grupo de Cobro Coactivo, se determinaron y calificaron las cuentas de difícil cobro, situación que llevó a  la entidad a constituir provisiones de las cuentas por cobrar superiores a 5 años por un monto cercano a los $4.518 millones.

Cartera Multas: Con respecto a las cuentas por cobrar por multas impuestas por la entidad a sociedades o personas naturales mediante resoluciones motivadas, se siguió igual procedimiento al mencionado anteriormente para las contribuciones. El resultado se refleja en los ajustes efectuados con 430 notas débito / crédito. Además, se evaluó la cartera con antigüedad superior a los 5 años, situación que originó provisiones por valor de $ 981 millones. Igualmente se determinaron y provisionaron cuentas de difícil cobro inferior a 5 años por la suma de $1.667 millones.

Cuotas partes pensionales: Conjuntamente con el grupo de Recursos Humanos, se adelantó un estudio que permitió determinar el valor de las cuotas partes pensionales por cobrar, a entidades privadas y públicas del orden nacional y territorial, situación que conlleva a iniciar una política de cobro con el fin de obtener estos recursos económicos.

Prestamos vivienda: Se efectuaron los registros contables de los préstamos para adquisición de vivienda a los funcionarios, así como los que tienen que ver con abonos, causación de intereses, seguros y todo lo relacionado con el mantenimiento de los estados de cuenta. Asimismo se expidieron las certificaciones solicitadas.

Conciliaciones Bancarias: Se organizó el proceso y se efectuaron las conciliaciones bancarias  correspondientes a cada uno de los meses del año 2000, con base en los extractos bancarios recibidos del Grupo de Tesorería. Soportado en ellas, periódicamente se enviaron al Grupo de Tesorería  los ajustes originados en las partidas conciliatorias.

Informes y Estados Financieros: se elaboraron y presentaron los informes solicitados, tanto internos con externos. Entre estos últimos se cuentas los estados financieros trimestrales a la Contaduría General de la Nación y la Contraloría General de la República, así como los enviados a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN y la Comisión de Cuentas de la Cámara de Representantes. Lo anterior respecto de los estados financieros sus notas aclaratorias, reportes y demás requerimientos de información contable y financiera.

De otra parte se analizaron los diferentes rubros y que conforman la contabilidad de la entidad (saldos y movimientos) y se registraron en libros auxiliares las operaciones económicas, en particular, las causaciones, amortización de diferidos, valoración de inversiones a precios de mercado, ajustes por inflación, depreciaciones, etc.

Depuración de Cuentas:
En el primer semestre del año 2000 se efectuó un ambicioso proceso de depuración de las diferentes cuentas que conforman los estados financieros efectuando los ajustes correspondientes. Una vez evaluada la nueva situación se determinó continuar con este proceso de depuración en forma específica con las cuentas “bancos”  y  “anticipos recibidos de contribuyentes”  lo cual se inició a finales del año 2000 cuyos resultados se presentan en los primeros días del presente año.

Depuración de Cuentas:
Adicionalmente, se continuó con el proceso de depuración de las demás cuentas del balance, tratándose del pasivo, aspecto que implica una labor de búsqueda en libros auxiliares y soportes, para obtener la  aclaración de operaciones realizadas tercero por tercero por cada una de las cuentas. 

Interacción con Otros Grupos: El Grupo de Contabilidad se constituyó como parte activa en el proceso de integración financiera entre los diferentes grupos del área financiera y administrativa, como son: Presupuesto, Inventarios, Jurisdicción y Cobro Coactivo, Apoyo Legal y Tesorería, con el apoyo fundamental de Grupo de Sistemas. Fue así como se continuó con la implementación del sistema modular de información financiera y procesamiento de datos, el cual conecta en línea y tiempo real las operaciones y su afectación contable, proceso que se inicio en julio de 1999.

Manual de Procedimientos: Conjuntamente con el Grupo de Planeación se revisó y ajusto el manual de procedimientos, de acuerdo con los lineamientos fijados.

Visita de la Contraloría General de la República: En el primer semestre del año la Contraloría General de la República adelantó una visita o auditoria  a la entidad, efectuando las observaciones y recomendaciones que consideró pertinente. Durante el segundo semestre, se presentaron las aclaraciones y se están atendiendo las recomendaciones efectuadas.

GRUPO ADMINISTRATIVO

Teniendo en cuenta las políticas de austeridad en el gasto público emitidas por el Gobierno Nacional, a continuación se mencionan algunos de los recortes más significativos logrados durante la vigencia del año 2000:

Centro de Fotocopiado: El antecedente inmediato, que motivo el proyecto de contratación del centro de fotocopiado, denotaba una producción de 1´500.000 fotocopias durante el año 1999 a un costo por unitario de $68,30 que fue asumido en su totalidad por la Entidad.  Una vez puesto en funcionamiento el Centro de Fotocopiado y corridos 11 meses de su instalación, se puede establecer que se han ejecutado un promedio de 83.379 fotocopias a un costo unitario de $66,04.

Es de anotar que el fotocopiado externo ha representado un ingreso de $20´104.700,oo, lo cual ha permitido reducir considerablemente el costo de la copia interna a un valor unitario de $55,13.  La cantidad de fotocopiado mensual ha pasado de 125.000 a 83.379 fotocopias por mes, con un descenso del 33,3%.

El Servicio Telefónico: A mediados del año se constituyó el centro de fax, medida que ha redundado en la disminución de las llamadas a celular y a larga distancia que se realizaban a través de esas líneas. Así mismo se suspendió el servicio de larga distancia que se prestaba a los funcionarios por la línea 2220501. Los resultados se aprecian en los consumos promedio del servicio telefónico entre los meses de enero a julio y de septiembre a noviembre que en su orden son de $18´959.907,oo y $16´974.860,oo hecho que representa una disminución del 10% en el valor de este servicio en el segundo semestre. 

Los cobros, por llamadas a larga distancia y a celulares, para los funcionarios que han hecho uso de este servicio tienen un valor de $8´235,656,oo de los cuales se han recaudado hasta la fecha el 73.4%, equivalente a la suma de $6´046.749,00. 

Mantenimiento de las instalaciones: Se llevó a cabo el sellamiento de los pisos de las circulaciones y escaleras de toda la Entidad, cuya área aproximadamente es de 2.200 metros cuadrados.  Se reimpermeabilizaron 150 metros cuadrados de la cubierta de la biblioteca en el segundo piso. Se pintaron los muros de las circulaciones en los pisos primero al cuarto, aproximadamente 4.500 metros cuadrados.  Se pinto el 60% de las oficinas. Se adelantó la construcción 64 metros cuadrados de la cubierta sobre los ductos del sistema de ventilación en el segundo piso para eliminar el problema de goteras en la biblioteca.

Adicionalmente, fueron reubicados, aproximadamente 150 puestos de trabajo en los grupos de Liquidación, Actuaría, Estadística, Concordatos, Procesos Especiales, Actuaría y Planeación, los cuales fueron dotados con los elementos necesarios para su funcionamiento. Se elaboró y presento un estudio que permitirá en el año 2001 solucionar los problemas que se han originado por la corriente no regulada, en las diferentes dependencias de la Entidad. 

Se inició el trámite para obtener la Licencia de Reconocimiento de la sede de la Entidad. Igualmente, Con el propósito de aclarar los linderos de los predios de propiedad de la Entidad, se contrato y ejecutó el levantamiento topográfico para el lote de Villa Julia y para el lote que ocupa la sede de la Entidad.

En cuanto a Materiales y Suministros: Se redujeron los gastos en un 33% con respecto al año 99, ya que de un total de gastos de $292.604.163,oo durante 1999, se paso a $226.795.284,oo en el año 2000.  

En Compra de Equipo: Se redujeron los gastos en un 49% con respecto a 1999, ya que de un total de gastos de $886.830.770,oo se paso a $451.986.289.00, para el año 2000. 
GRUPO DE CONTRATOS Y APOYO LEGAL

Las actividades desarrolladas por este grupo de trabajo durante el año 2000, se cuantifican en las siguientes estadísticas:

	GESTIÓN
	SUBTOTAL
	TOTAL

	N° TOTAL DE NOTIFICACIONES DE ACTOS ADMINISTRATIVOS:
	
	9.000*

	N° total de Resoluciones:
	7.000
	

	N° total de Autos:
	2.000
	

	N° TOTAL DE AUTENTICACIONES:
	
	6.000*

	N° TOTAL DE CONTRATOS CELEBRADOS:
	
	  268

	Con Formalidades Plenas:
	    40
	

	Sin Formalidades Plenas:
	  228
	

	N° TOTAL DE LICITACIONES PÚBLICAS:
	
	     3

	N° TOTAL DE  TRASLADO DE INVENTARIO:
	
	    59

	N° TOTAL DE  ACTAS DE PRESENTACIÓN DE INVENTARIOS:
	
	  128

	N° TOTAL DE  RESOLUCIONES:
	
	2.783

	N° TOTAL   CERTIFICACIONES PARA  DESEMBOLSO DE CRÉDITOS DE VIVIENDA:
	
	    98

	N° TOTAL DE  ENVÍOS COPIA  DE ACTOS ADMINISTRATIVOS A LOS GRUPOS:
	
	  450

	N° total de Resoluciones:
	442
	

	N° total de Autos:
	   8
	

	N° TOTAL DE  ENVÍOS COPIA  DE RESOLUCIONES A JURISDICCIÓN COACTIVA:
	
	 522

	Nota: * son datos aproximados.


GRUPO CONTROL DISCIPLINARIO

Como resultado de la gestión adelantada por este grupo de trabajo, durante el año 2000 se iniciaron 44 procesos disciplinarios y se profirieron 7 fallos que quedaron debidamente ejecutoriados y 12 pliegos de cargos, así:

· Tres (3) Fallos de Destitución en el Cargo.

· Tres (3) Fallos de Multa.

· Un (1) Fallo de Amonestación Escrita con copia a la Hoja de Vida

· Un (1) Fallo Absolutorio

Como consecuencia de los resultados de los procesos disciplinarios adelantados en el Grupo de Control Disciplinario, la Fiscalía General de la Nación adelanta investigaciones penales por los mismos hechos, en las cuales la Superintendencia de Sociedades actúa como Parte Civil por intermedio del Coordinador de Grupo de Control Disciplinario representó a la Entidad en tres (3) procesos penales.
Respecto al Programa de Lucha Anticorrupción, que es una de las acciones previstas por el Grupo se encuentra la de prevención de comportamientos constitutivos de corrupción.  En tal sentido, se elaboraron 6 Boletines Anticorrupción que fueron difundidos a través del correo electrónico a todos los funcionarios de la Entidad, incluyendo a las Intendencias Regionales que se relacionan en los siguientes temas: REGALOS, DERECHO DE PETICION, CUMPLIMIENTO DE TERMINOS, PONENTE Y MANEJO DEL EXPEDIENTE, ASESORAMIENTO ILEGAL, y ATENCION AL USUARIO.

En cuanto al Sistema de Quejas, Reclamos: A través de los medios de comunicación dispuestos para la atención de quejas, reclamos y sugerencias fueron tramitadas y resueltas oportunamente un total de 12 quejas, de las cuales cuatro 4 fueron recepcionadas a través del buzón creado en la página web de la Superintendencia de Sociedades. Así mismo, a través de la línea telefónica gratuita 9800  se atendieron 137 consultas.

GRUPO DE RECURSOS HUMANOS

En desarrollo de las funciones propias asignadas a este grupo, vale la pena destacar las siguientes actividades registradas en el pasado año:

Dentro del reconocimiento de prestaciones sociales y especiales se proyectaron y reconocieron 5 pensiones de jubilación y 4 sustituciones por muerte de los titulares; además se elaboraron 32 resoluciones para el reconocimiento de la prestación especial denominada Prima por Dependientes.

En el área de Riesgos Profesionales y Atención en Salud, se ejecutó el proyecto de Plan de Emergencia para la Entidad, en el cual se capacitaron a 32 brigadistas y 40 coordinadores de evacuación, incluso se realizó el primer simulacro de evacuación. De otra parte, se llevaron a cabo 6 programas de promoción y prevención con una cobertura de más de 600 personas incluyendo el grupo familiar de los funcionarios y pensionados, dichos programas fueron: Agudeza visual, detección de cáncer de próstata, detección de cáncer de mama, control de trigleceridos, colesterol y control de presión arterial.

En cuanto al Programa de Vivienda, el Grupo participó en la modificación y compilación de las normas para vivienda con expedición de la resolución 100- 342 del 29 de noviembre de 2000 y en desarrollo de la programación de créditos para vivienda por el cual se otorgaron 114 créditos en el año 1999 por un valor de $  3.493 millones, de los cuales se estudiaron y desembolsaron 98 créditos, por un valor de $ 2.800 millones aproximadamente.

Adicionalmente, se adecuaron los archivos de 800 exfuncionarios y se actualizaron las bases de datos de los 264 pensionados; incluso se actualizaron y fusionaron las hojas de vida de 519 funcionarios activos con los expedientes recibidos de Corporanónimas. También se logro cumplir con la entrega de las historias laborales al programa PASIVOCOL, liderado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Sobre el manejo de estudiantes en pasantía se ejecutó el convenio con las universidades, que contó con la participación de 40 estudiantes que realizaron la práctica profesional, lográndose de esta manera un beneficio para la Entidad al contar con personal adicional para el desarrollo de sus funciones, fortaleciendo las dependencias que demandan mayor recurso humano.

Por motivos de la restricción del gasto público el rubro de capacitación y bienestar en el año 2000 fue de cero pesos, circunstancia que no nos impidió realizar alrededor de 30 eventos de capacitación y una cobertura de más de 300 funcionarios, gracias la colaboración de entidades tales como el SENA, el Departamento Administrativo de la Función Pública, Compensar, Suratep, Contraloría General de la República y capacitadores nuestros. Adicionalmente, se llevaron a cabo dos programas de inducción para los funcionarios y pasantes vinculados a la Entidad durante el año 2000.
GRUPO DE PUBLICACIONES

Uno de los mayores empeños del Grupo durante la vigencia del año 2000 se centró en la creación de un espacio en la Página Web de la Entidad, a fin de ampliar la información y brindar una mayor difusión y oportunidad en la publicación diaria de autos, edictos, traslados y estados de los Grupos de Concordatos, Liquidación y Acuerdos de Reestructuración, tanto de Bogotá como de las Intendencias Regionales. Así mismo, se mantiene actualizada la Página correspondiente a la Ley 550 de 1999, en la cual se muestran ahora los decretos reglamentarios, conceptos, consultas y Sentencias emitidas por la Corte Constitucional.

Se realizó el diseño de la INTRANET institucional, aquí se vincularán todas las áreas y grupos de trabajo de la entidad, a fin de obtener una comunicación totalmente interactiva, dinámica y de fácil acceso a todos nuestros compañeros de trabajo.

En cuanto a  los trabajos de Impresión se realizo la edición del libro “DOCTRINAS Y CONCEPTOS JURÍDICOS 2000” por un total de 1000 ejemplares; 13.200 Guías de instalación del sistema de balances año 1999; 100.000 Formatos de control de acceso de visitantes; 24.000 Facturas del formato de cuentas de cobro para contribuciones; 1000 Boletínes Doctrina Jurídica y Contable No 1 de 2000; 400 Afiches acerca de “Denuncie a los Corruptos”; 410 Cd-rom sobre “Principales Pronunciamientos y Grupos Empresariales y Situación de Control”; se diseño el Cd-rom interactivo que incluye un compilado de los estudios sectoriales desde 1995 y se produjeron 500 Cds de información sectorial desde 1994.

GRUPO DE CORRESPONDENCIA

Adicionalmente a las funciones asignadas al grupo, durante el pasado año le fue encomendado la operatividad del Centro de recibo y envío de fax, así como de los e-mail, como parte del programa de austeridad del gasto establecido en la Entidad.  

De otra parte, en coordinación con el Grupo de Planeación y el Grupo de Sistemas desde finales del año 2000 se viene implementando el nuevo software radicador “Tamden”, a fin de automatizar este proceso e incluirlo dentro del Sistema de Gestión que viene desarrollando la Entidad. 

A continuación se registra el consolidado de las actividades realizadas en el 2000:

	GESTIÓN
	CANTIDAD

	N° total de Oficios numerados y enviados por correo  o entregados personalmente:
	76.534

	N° total de Autos numerados y cargados a la aplicación “Flujo de Documentos”:
	24.321

	N° total de Actas de Inventario numeradas y cargadas a la aplicación “Flujo de Documentos”:
	    128

	N° total de Certificaciones numeradas enviadas por correo o entregadas personalmente:
	    333

	N° total de Documentos radicados y enviados por las Intendencias Regionales para reparto a las dependencias:
	7.464

	N° total de Documentos recibidos por la Entidad, radicados y entregados a las diferentes dependencias:
	71.761

	N° total de Documentos radicados de salida por el nuevo software “Tamden”:
	    549

	N° total de Documentos radicados de entrada por el nuevo software “tamden”:
	2.276


GRUPO DE ARCHIVO

A continuación se relacionan las actividades y logros alcanzados por el Grupo durante la vigencia fiscal del año 2000:

· Instalación del Sistema de Archivo Rodante, donde se organizó del Archivo Central, cuantificando un volumen de 80.000 expedientes de sociedades vigiladas, inspeccionadas y controladas, clasificadas por actividad de acuerdo con su estado (Activas, Inactivas, Exentas, Canceladas, Visitas e Investigaciones Administrativas, etc.), definiendo su identificación y localización mediante inventarios físicos.

· Implantación del Proceso de selección, clasificación, expurgo, desglose de documentos de reserva y foliado de expedientes a 80.000 expedientes.

· Implementación, adopción y aplicación de Tablas de Retención Documental de 36 Series Documentales con sus 181 subseries en 40 dependencias de la Entidad.

· Ejecución del Plan de Capacitación e Inducción sobre el Proceso de Organización de Archivos, Selección, clasificación, expurgo, desglose de documentos de reserva y foliado de expedientes, Tablas de Retención Documental y Transferencias Documentales, a los Coordinadores y funcionarios de 47 Dependencias de la Entidad.

· Ejecución del Plan de Organización, Análisis y Diagnóstico a los archivos de las 7 Intendencias Regionales, con Talleres y conferencias de Capacitación a todos los funcionarios sobre la metodología del proceso, los sistemas de archivo, la organización de expedientes, manejo de la reserva documental y Tablas de Retención Documental de la Entidad y su aplicación en las Intendencias regionales. En total en las 7 intendencias se trabajaron aproximadamente 10.200 expedientes cambiando el sistema de organización de alfabético a numérico e identificando a cada cuaderno de los expedientes con su número correspondiente.

· Proceso de Revisión y corrección de errores de foliado en los 12.300 expedientes de los archivos de las dependencias satélites (Concordatos, Liquidación Obligatoria, Sociedades con Reglamentación Especial, Inversión y Deuda Externa y Acuerdos de Reestructuración.)
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